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El presente documento contiene orienta-
ciones para avanzar en el fortalecimiento 
de una ciudadanía ambiental que valora y 
protege la vida y su diversidad, le apuesta 
al cambio de actitudes y prácticas poco 
amigables con el ambiente, trasciende 
de lo teórico a lo práctico para hacer de 
la ciudad y la región escenarios propicios 
para comprender las dinámicas ambienta-
les e intervenirlas, fortalece capacidades 
ciudadanas, potencia la reflexión, la acción 
y la participación, como método que per-
mite acercar la comunidad educativa a sus 
realidades, y busca de manera participati-
va incidir en su transformación, en pro de 
un mejor ambiente, de un mejor vivir.

La realidad educativa en los colegios del 
Distrito Capital es compleja, y requiere ser 
analizada desde una perspectiva que re-
conozca las prácticas sociales y culturales 
que plantea la educación ambiental, para 
la organización de la comunidad educa-
tiva, el reconocimiento del territorio, la 
construcción de tejido social, la toma de 
decisiones y la emancipación, promovien-
do una ética ciudadana.

Es así que la Secretaría de Educación del 
Distrito (SED), en el marco de sus apues-
tas políticas y pedagógicas por la calidad 
de la educación, promueve el fortaleci-
miento académico y la educación para 
la ciudadanía y la convivencia, como 
procesos desde los cuales se potencia 
la formación del ser y del saber como 
parte integral de la educación de los ni-

Presentación

ños, niñas y jóvenes, que va más allá del 
aula de clase y trasciende a la familia y el 
territorio.

Por tal motivo, es valioso comprender que 
en procura de alcanzar este propósito, se 
incorporan en el quehacer educativo los 
cuatro pilares establecidos por la Unes-
co: aprender a conocer, aprender a hacer, 
aprender a vivir juntos y aprender a ser, 
desde los cuales se promueve el desa-
rrollo de relaciones pedagógicas horizon-
tales, en las que todos y todas tenemos 
que aportar, se impulsa la participación de 
la comunidad educativa y el aprendizaje 
trasciende al territorio, y así se hacen más 
coherentes y pertinentes con las dinámi-
cas ambientales.

El texto consta de cuatro secciones. En 
la primera, titulada “Educación ambiental 
para la vida: holística y sistémica”, se mues-
tran algunos criterios básicos para fortale-
cer la educación ambiental en la escuela, 
tales como: desarrollo humano, territorio 
y tejido social, interdisciplinariedad y re-
flexión crítica, entre otros, que aportan al 
desarrollo de una educación ambiental 
que impulsa y fortalece la ciudadanía.

En la segunda sección se hace referencia a 
la “educación ambiental para la ciudadanía 
y la convivencia en los colegios del Distrito 
Capital” y su importancia para la formación 
de ciudadanos y ciudadanas responsables 
con el ambiente. Se presenta, igualmente, 
el método RAP, desde el cual se promue-
ve la reflexión, acción y participación de 

la comunidad educativa, los momentos 
pedagógicos establecidos para promover 
la educación ambiental y la importan-
cia de potenciar capacidades ciudadanas 
(identidad, dignidad y derechos, deberes, 
derechos y respeto por los derechos de 
los demás, sentido de la vida, el cuerpo y 
la naturaleza, sensibilidad y manejo emo-
cional, participación y convivencia) para el 
fortalecimiento de la educación ambiental. 
De igual forma, se enuncia la importancia 
de otras estrategias, como los centros de 
interés de ciudadanía y convivencia, desde 
los cuales se promueve Cuidando ando”.

La tercera parte de este documento hace 
referencia al Proyecto Ambiental Escolar 
(PRAE), como estrategia para formar ciu-
dadanos y ciudadanas ambientalmente 
responsables. Incluye una breve reflexión 
sobre la importancia de la dimensión am-
biental en la escuela y presenta la articu-
lación de las fases del PRAE, desde las 
cuales se venían formulando e implemen-
tando, con los momentos del Plan Inte-
gral de Educación para la Ciudadanía y la 
Convivencia (PIECC).

De igual forma, presenta la importancia de 
incluir en el PRAE temas que son consi-
derados prioritarios para la ciudad y que 
deben transversalizar sus acciones. Éstos 
corresponden a gobernanza del agua, 
manejo y disposición de los residuos só-
lidos, bienestar animal, cambio climático, 
gestión de riesgos, entre otros.

La cuarta sección presenta, de manera sin-
tética, los resultados del pilotaje que la 
Secretaría de Educación del Distrito (SED), 
en el marco del convenio con la Universi-
dad Pedagógica Nacional (UPN), adelantó 
en 22 colegios del Distrito Capital, desde 
el cual se busca potenciar un servicio so-
cial ambiental que trascienda del desarro-
llo de acciones administrativas, técnicas 
y desarticuladas del PEI y el PRAE, a un 
proceso pedagógico formativo que vincu-
le los saberes académicos a las realidades 
institucionales, locales y territoriales. Un 
servicio social ambiental en el que primen 
el compromiso individual y colectivo, en 
pro de aportar no solo al reconocimiento 
y comprensión de los territorios ambien-
tales, sino a su intervención, para tratar 
de minimizar los impactos que en ellos se 
den y aportar así a un mejor ambiente.
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Capítulo 1

Uno de los objetivos de la educación 
ambiental señala la formación hacia una 
ciudadanía ambientalmente responsable, 
basada en el despliegue de los talentos 
y habilidades de niños y niñas, a partir del 
desarrollo de procesos de representación, 
que parten de la construcción social del 
pensamiento ambiental.

Para dar cumplimiento a este propósito es 
prioritario iniciar una crítica fundamentada 
a los modelos tradicionales en educación 
ambiental, los cuales propugnan la con-
servación de la naturaleza desde el acti-
vismo alejado de la reflexión, al igual que 
un cambio de conducta sin un proceso de 
formación ciudadana.

Si bien estas pautas constituyen una pri-
mera aproximación a la reflexión sobre la 
necesaria transformación didáctica de los 
conocimientos ambientales, es pertinente 
preguntarnos sobre los procesos y los 
elementos teórico-metodológicos que 
permiten la evolución de las maneras de 
sentir, pensar y actuar de los miembros de 
la comunidad educativa.

De esta manera, la complejidad en edu-
cación ambiental ha surgido como una 
cosmovisión a partir del abandono de 
aquellas posturas simplificadoras de la 

1. EDUCACIÓN AMBIENTAL 
	 PARA LA VIDA1:  
	 HOLÍSTICA Y SISTÉMICA

realidad, que fragmentan el conocimiento 
y lo confinan a compartimentos aislados, 
desde los cuales las disciplinas solo reco-
nocen un orden, una linealidad y una lógi-
ca. Esto constituye un refugio para algunos 
paradigmas hostiles que desconocen la 
legitimidad de las minorías, compartimen-
talizan el saber y distorsionan los valores.

Esta perspectiva reduccionista se ratifica 
en las instituciones educativas, cuando se 
sobredimensiona el papel de las discipli-
nas científicas en los procesos de cons-
trucción de conocimiento ambiental, al 
adoptar exclusivamente la metodología 
científica, sus principios y sus leyes, en el 
desarrollo de proyectos ambientales es-
colares (Pérez, Porras y Gonzalez 2007). 
Según García (2004), la complementarie-
dad entre la comprensión de los proble-
mas, la toma de conciencia y la acción, así 
como la interdependencia entre el cambio 
social y el cambio individual, es decir, la 
evolución colectiva e individual a la par, 
forma parte de una visión compleja que 
promueve la intervención frente a los pro-
blemas socioambientales.

A partir del acercamiento del trabajo 
realizado por maestros, estudiantes y di-
rectivos, en el que la investigación-acción 

1 Adaptado del documento "Una propuesta didáctica en educación ambiental"”, elaborado por la Universidad Pedagógica 
Nacional (UPN) en el marco del Convenio No. 3214/2012 (SED-UPN).“ The Social network, David Finsher, estrenado 1 de 
octubre de 2010 en Estados Unidos. (acerca de redes y millonarios por accidente).
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favorece el encuentro, la participación, el 
acompañamiento, la reflexión, el diálogo 
y la toma de decisiones, a continuación se 
presenta una propuesta interdisciplinar, a 
través de la cual se invita a pensar la es-
cuela como escenario abierto al barrio, la 
localidad y la ciudad, que permite estable-
cer relaciones entre la sociedad, la cultura, 
el entorno y el territorio.

1.1.	 Aproximaciones hacia una 
propuesta en educación ambiental 
para la ciudad: ¿acercando la 
ciudad a la escuela o la escuela a 
la ciudad?

Una propuesta en educación ambiental, 
desde la perspectiva de la complejidad, 
puede contribuir a que las personas cons-
truyan los conocimientos necesarios para 
entender y transformar su realidad, y así 
garantizar su participación en la toma de 
decisiones locales y globales.

Promueve la discusión en torno al exce-
sivo protagonismo de aquellos principios 
fundacionales de la enseñanza tradicional, 
incentivando el inicio de una revolución 
intelectual que coloque en el centro de 
la labor docente a los estudiantes, y con 
ellos el aprendizaje interdisciplinario.

La fragmentación de la realidad ambiental, 
desde los procesos educativos, ha pro-
movido el vivir supeditados a un conjunto 
de retículas que niegan la posibilidad de 
construir diversos mundos, ya que recono-
cen solo una manera de resolver los pro-
blemas. Por todo esto, se hace necesario 
combatir dicha forma de comprender la 
realidad, complejizando la dinámica propia 
de los procesos educativos, generando 
nuevos contextos de aprendizaje, tales 
como el barrio y la localidad, ante el reto 
de asumir problemas nuevos, los cuales 
estén motivados por una ética de la diver-
sidad y por un entendimiento de los pro-
blemas culturales que se entretejen en las 
interacciones propias de un grupo social.

En este proceso, es importante poner en 
juego algunos criterios básicos, que apor-
tarán al fortalecimiento de una educación 
ambiental para la vida, que reconoce, en-
tiende, comprende y asume las situaciones 
ambientales que se presentan de manera 
integral, holística y sistémica.

1.2.	 Criterios básicos para el 
fortalecimiento de la educación 
ambiental en la escuela

¡ Desarrollo humano

Importante revalidar la idea de la “"forma-
ción de sujetos"” a partir del reconocimien-
to de una identidad individual y colectiva, 
en la cual los niños y las niñas que hacen 
parte de una comunidad reconocen (con 
ayuda de sus familias, los profesores, sus 
vecinos, el personal administrativo, etc.) 
los elementos que constituyen el terri-
torio, a través del juego, las actividades 
lúdico-recreativas, los dibujos, las icono-
grafías, las preguntas que generan y el 
desarrollo de su oralidad. Esta manera de 
concebir la realidad legitima diversas for-
mas de comunicación, reconoce diferentes 
conductas relacionales e incentiva la toma 
de decisiones fundamentadas, que bene-
ficien al grupo.

La articulación de las representaciones que 
construyen los niños y las niñas permite 
rescatar el lenguaje escrito, oral y simbó-
lico de la comunidad, propósito clave en 
la reconstrucción de diferentes visiones 
de mundo, que conviven simbióticamente 
en el seno de las familias. Este último as-
pecto, la recuperación de la memoria oral 
y visual del barrio y la localidad, motiva 
a diferentes miembros de la comunidad 
educativa para el inicio de un proceso de 
indagación de aquellas transformaciones 
que a lo largo del tiempo han venido su-
cediendo en el sector, para lo cual se hace 
conveniente desarrollar una metodología 
de trabajo que involucre la articulación de 
relatos individuales y dibujos, los cuales 
reconstruyan la simbología de los luga-

res que son más representativos a nivel 
ambiental.

Así, el desarrollo humano se entiende 
como “"el proceso de incrementar las op-
ciones de la gente, no solo en la forma-
ción de capacidades con mejoras en salud 
o conocimiento, sino en el sentido de que 
las personas utilicen sus capacidades en 
contextos donde se desempeñan y convi-
ven”" (PNUD, 2001).

Este planteamiento permite adelantar 
una crítica a los modelos de desarrollo 
imperantes en un mundo globalizado, 
por lo que se requiere que la inclusión de 
la dimensión ambiental en la escuela no 
priorice un único discurso, ni un único mo-
delo de desarrollo, ni intente preponde-
rar un paradigma explicativo sobre otros; 
en contraste, tiene un carácter integral y 
multidimensional, que se evidencia en las 
interacciones sociales y la manera en que 
se despliegan las relaciones humanas a 
través del lenguaje.

¡ Territorio y tejido social

El estudio de diversos niveles de organiza-
ción del ambiente como sistema evidencia 
la presencia de propiedades emergentes, 
que surgen de las interacciones entre las 
personas que hacen parte de una comuni-
dad, entre ellos las capacidades comuni-
cativas de niños y niñas.

Estas propiedades se relacionan con la 
transformación de la representación de 
bienestar de los miembros del grupo so-
cial, lo que implica legitimar los discursos 
no oficiales que abordan aspectos sociales 
del vecindario, como los contactos socia-
les, la integración con las redes de vecinos, 
los amigos locales y la participación en 
asociaciones comunitarias (Moser, 2003).

Sin lugar a dudas, el reconocimiento del 
territorio constituye un aspecto funda-
mental para comprender las condiciones 
histórico-geográficas en que se desarro-
llan los grupos sociales. Tradicionalmen-
te, este concepto ha sido asociado con 
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una descripción del espacio geográfico 
que delimita el dominio soberano de un 
Estado, desconociéndose las relacio-
nes sociales que surgen dentro de las 
comunidades.

La educación ambiental, desde la pers-
pectiva sistémica, reconoce distintas te-
rritorialidades, lo urbano y lo rural como 
sistemas complejos, los cuales a su vez 
están compuestos por una amplia varie-
dad de microambientes, microidentidades, 
monofuncionalismos, redes de relaciones 
y diversidad de representaciones que ge-
neran propiedades emergentes, relaciones 
de complementariedad y cooperación.

Entre estas interacciones se destaca la 
construcción del tejido social; es decir, 
"aquel “mantenimiento, aprovechamien-
to y regeneración efectivos del territorio 
patrón de interacción concreto que regula 
la pertenencia de los individuos dentro de 
su comunidad, asignando roles, identida-
des y oportunidades a cada uno de ellos 
respecto del comunitario" (García-Posada, 
2007).

Acercarse al territorio significa revalidar 
múltiples discursos, elaborados por los 
individuos para dar explicación a las ob-
servaciones, fenómenos, emociones, 
creencias, prácticas, etc., que vivencian co-
lectivamente, de acuerdo con sus prefe-
rencias y convicciones. Este operar de las 
personas en diversos dominios explicati-
vos, que a simple vista parecen antagó-
nicos (saber tradicional, ciencia, religión, 
arte, filosofía, sentido común, conocimien-
to escolar, etc.), promueve el análisis de 
lo que Maturana (2002) denomina "do-
minios consensuales en la praxis del vivir 
de los observadores”", lo que ayudaría a 
entender los criterios de validación que 
permiten a los sujetos reconocerse den-
tro de un dominio y, más aún, pertenecer 
a una comunidad.

¡ Interdisciplinariedad

El desarrollo de los procesos de educa-
ción ambiental requiere que los miembros 
del grupo social reconozcan y legitimen, 
desde los relatos, la cartografía social, el 
trabajo en el aula, las salidas pedagógi-
cas, etc., los diferentes dominios cognitivos 
que utilizan para explicar sus realidades, 

ante la posibilidad de complejizar la cor-
poralidad con la articulación de diversas 
representaciones del mundo. El cuerpo, 
las emociones y los valores usualmente 
pasan inadvertidos en las estrategias di-
dácticas de formación, por lo que resulta 
prioritario combatir aquella perspectiva 
racional que ha caracterizado el pensa-
miento moderno a lo largo de la historia, 
la cual reclama la fragmentación y el aná-
lisis como formas apropiadas de entender 
la realidad.

Se pretende reconocer la importancia de 
los diferentes dominios explicativos y su 
contribución a la construcción de una visión 
de mundo, a través del planteamiento de 
preguntas por parte de los docentes, en 
las cuales se recalca el papel del saber 
disciplinar que manejan. Consecuente-
mente, se empieza a discutir la necesidad 
de consolidar pequeñas sociedades entre 
las disciplinas para fortalecer un proceso 
de formación integral, con el ánimo de 
responder a una pregunta problema cen-
tral o núcleo integrador de problemas, 
centrado en la comprensión del tipo de 
transformaciones que los miembros de la 
comunidad educativa han evidenciado en 
los últimos años a nivel familiar, barrial, 
local, urbano y nacional.

En este devenir teórico, la apertura de 
las disciplinas ofrece la posibilidad de 
elaborar nuevos conocimientos, que co-
bran importancia de acuerdo con el con-
texto desde el cual han sido construidos. 

Coincidimos con Bonil et ál. (2004) en que 
el diálogo disciplinar es un espacio que, 
desde la perspectiva compleja, permite 
articular el conocimiento de diferentes do-
minios con el estudio de los hechos del 
mundo, por lo que es menester integrar 
las distintas formas de sentir, pensar y ac-
tuar de los individuos a través de la recon-
ceptualización de la cultura. Un ejemplo 
de esta reflexión lo constituye el estudio 
de los modelos de desarrollo, específica-
mente el sustentable.

¡ Reflexión crítica

Es importante señalar la relevancia que 
tiene el desarrollo del pensamiento críti-
co para el reconocimiento de la dimensión 
política de los sujetos, ya que las decisio-
nes y posturas que se adoptan frente al 
ambiente pueden incidir notablemente en 
las formas de pensamiento de la comu-
nidad escolar, en particular en la manera 
como las personas construyen sus relacio-
nes consigo mismas, con los demás y con 
el entorno.

Es necesario hacer una reflexión crítica 
sobre nuestros logros y dificultades, o 
quizá sobre nuestra incoherencia entre el 
pensar y el actuar, para entrar de esta 
manera en un diálogo con los demás pa-
res y con determinados sectores intere-
sados en el tema ambiental, de manera 
que contribuyan a la comprensión de sus 
problemáticas, en una época que ha sido 
catalogada por Bybee (1991) de “"emer-
gencia planetaria"”. Esa realidad que nos 
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atraviesa, y que no podemos dejar de 
lado cuando ingresamos al aula, al barrio, 
al parque o a nuestro hogar, surge a partir 
del encuentro, y no de la exclusión, por lo 
que una crítica de aquellas visiones frag-
mentadas y contradictorias constituye la 
semilla que articula el pensamiento y el 
actuar humano.

¡ Diálogo de saberes

El diálogo entre maestros, estudiantes, 
padres y madres de familia, directivos y 
demás actores sociales, parte de la for-
mulación de una pregunta que, tomando 
como referencia el inicio de un recorrido a 
través del tiempo, posibilita comprender 
cómo ha sido el vínculo de las personas 
con el entorno y el impacto de las trans-
formaciones del territorio en la vida de la 
comunidad, enfatizando en las complejas 
interacciones que se entretejen entre los 
subsistemas biofísico, social y cultural. 
Este diálogo se constituye en un referen-
te fundamental para el reconocimiento 
del otro, de sus sentires y de las formas 
de habitar el ambiente, lo que a la pos-
tre permite la apropiación del territorio 
y un acercamiento a las problemáticas 
ambientales.

Dicho encuentro atraviesa las emocio-
nes, los sentimientos, el conocimiento, la 
apropiación y la valoración del contexto, 
la construcción de visiones diversas, las 
proximidades y distanciamientos con el 
otro, y la elaboración de representaciones 
sobre el ambiente, las cuales surgen de 
las relaciones entre los sujetos. Este pa-
norama se enriquece con el conocimiento 
didáctico del docente, el cual constituye 

un valioso recurso para continuar avanzan-
do en la resolución de problemáticas am-
bientales relevantes para el grupo social, 
además de estrechar los vínculos entre la 
escuela y la comunidad.

¡ Comprensión y resolución de 
problemáticas desde Núcleos 
Integradores de Problemas (NIP)

Al abordar la dimensión ambiental es ne-
cesario partir del reconocimiento de las 
realidades ambientales de las cuales 
forma parte la escuela, no solo como 
lugar físico inmerso en un territorio, sino 
como espacio que alimenta la construc-
ción de tejido social, desde una perspec-
tiva más transversal y que da apertura 
al diálogo de saberes, para identificar 
desde el consenso las principales pro-
blemáticas ambientales.

Estas problemáticas constituyen una 
oportunidad para articular el quehacer de 
la escuela con la dinámica de la localidad 
y la ciudad, de modo que sus prácticas 
adquieran relevancia y significado en dife-
rentes contextos, lo cual permite generar 
puntos de encuentro entre los saberes y 
las disciplinas, para poder avanzar hacia 
un tratamiento sistémico y complejo de 
la realidad, construyendo un camino hacia 
el trabajo inter y transdisciplinar.

Una manera de iniciar este trabajo con-
siste en la organización de Núcleos Inte-
gradores de Problemas (NIP), que consti-
tuyen ejes sobre los cuales se construye 
la propuesta investigativa, tomando en 
consideración los puntos de vista de los 
diferentes actores sociales de la comuni-
dad educativa, los miembros del Comité 
Ambiental Escolar (CAE), la Red Juve-
nil Ambiental (RJA), las organizaciones 
sociales, las mesas ambientales locales, 
entre otros.

Una vez consolidado el problema mar-
co, puede ser acogido desde cada área 
o campo de conocimiento, con una pre-
gunta delimitada, que pueda ser objeto 
de interpretación, reflexión y compren-
sión por parte de la comunidad educati-
va, en la que se propongan alternativas 
de solución a dichas problemáticas. Para 
ello, es indispensable que se amplíen los 
espacios de interacción y comunicación 
entre maestros, estudiantes y comunidad 
en general, ya que es necesario socializar 
los desarrollos, dificultades y alcances de 
las propuestas, atendiendo a la articula-
ción de las realidades ambientales loca-
les, regionales y globales.

En este aspecto son relevantes los avan-
ces de colegios distritales, que a través 
de su participación en diversos proyec-
tos y/o actividades, como “"Reverdece la 
vida"” (SED-JBB), “"En la onda de la inves-
tigación”" (SED-Colciencias), “"Semilleros 
de investigación comunitaria”" (SED-JBB), 
“"Colegios más verdes: mejores ambien-
tes de aprendizaje”" (SED-JBB) y agendas 
ambientales locales (SED), han avanzado 

en la identificación de problemáticas 
puntuales, a partir de las cuales desa-
rrollan toda una estrategia metodológi-
ca, que vincula a la comunidad educativa 
en su implementación.

¡ Participación ciudadana

La valoración individual y colectiva, al 
posicionar a maestros, estudiantes, pa-
dres y madres de familia y comunidad en 
general como sujetos de conocimiento, 
capaces de identificar su contexto y de 
valorar su papel en la comunidad y en 
el territorio, se basa en el compromiso, 
el interés y la participación individual y 
colectiva, con los cuales se comparten 
las visiones de territorio, se discute sobre 
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las problemáticas que tienen lugar en el 
colegio, el barrio, la localidad y la ciudad, 
y se expresan sentimientos de valoración 
y apropiación cargados de significado.

Coincidimos con González-Gaudiano 
(2003) cuando señala que "la educa-
ción para la ciudadanía ambiental debe 
estar enmarcada dentro de una política 
ambiental y cultural; esto es, debe ver-
se como un proceso donde la formación 
de ciudadanos fecunda la gestación de 
relaciones apropiadas entre nosotros y 
con el medio, dentro de un entramado 
complejo y a menudo, como ya vimos, 
contradictorio de representaciones e imá-
genes" (González-Gaudiano, 2003: 614).

La escuela es un escenario propicio para 
validar los procesos de participación, al 
ayudar a la comunidad en general a re-
conocer y reflexionar sobre sus realida-
des y problemáticas ambientales, desa-
rrollando un sentido de responsabilidad 
social y de compromiso para atender y 
proponer alternativas de solución que 
permitan reflexionar sobre las implicacio-
nes de nuestras acciones en el futuro de 
las nuevas generaciones.

El conocimiento de las realidades am-
bientales permite a los sujetos enten-
der cuál es su papel en la comunidad, el 
barrio, la localidad, la ciudad y el mun-
do; por tanto, la educación ambiental 
debe aportar a la concienciación de los 

individuos y colectivos en lo que refiere 
a sus compromisos para la toma de de-
cisiones, dado que es importante que se 
comprenda la gran responsabilidad que se 
tiene al pensar y decidir sobre el tipo de 
ambiente que se quiere construir, teniendo 
en cuenta que nuestras formas de pensar 
y de actuar inciden en el manejo sosteni-
ble del mismo.

¡ Investigación

La educación ambiental constituye un 
escenario oportuno para desarrollar un 
proceso de investigación que aporte a la 
producción de conocimiento en torno a 
la pedagogía, la didáctica y las diferentes 
formas de abordar los problemas ambien-
tales, además de contribuir a la reflexión 
permanente en relación con la interpreta-
ción de las realidades ambientales y las 
rutas que se construyen para avanzar en 
la consolidación de un trabajo interdisci-
plinar, lo cual lleva a repensar las formas 
de organización de la escuela y su papel 
protagónico en la resolución de las pro-
blemáticas ambientales.

En este sentido, reconocemos que la es-
cuela…... "“es el espacio propicio para pro-
mover el cambio cultural y de resistencia"” 
(Giroux, 1985), lo cual implica que es tam-
bién el lugar donde las relaciones sociales 
emergen, a través de los procesos de re-
flexión y toma de decisiones.

De esta manera, los procesos investiga-
tivos relacionados con la educación am-
biental dentro de las escuelas requieren 
comprender que la formación de sujetos 
ambientalmente responsables debe tras-
cender la visión de una ciudadanía cen-
trada en el ejercicio de los derechos y 
deberes, para consolidarse en la forma-
ción de ciudadanos críticos, quienes par-
ticipan en los debates contemporáneos 
sobre las inequidades e injusticias que 
colocan esta época de la historia como 
la “"era del vacío"” (Lipovetsky, 2000) o 
de la crisis de civilización (Leff, 2004). 
De igual forma, la Política Nacional de 

Educación Ambiental (MEN, 2002) es 
clara en afirmar que "“la investigación en 
educación ambiental, no puede seguir tra-
bajando únicamente desde la disciplina y 
para la disciplina, o desde las áreas del co-
nocimiento por sí mismas, ni puede seguir 
dando prioridad a los problemas propios 
de las disciplinas, sin que en ellas estén 
involucrados los problemas ambientales 
y sin que de ellas salgan elementos y 
construcciones para la interpretación de 
las problemáticas contextuales".

1.3.	 La articulación escuela, 
ambiente y territorio

La escuela debe ser pensada como un es-
cenario abierto a la comunidad, articulada 
en un territorio, que pertenece y forma 
parte de la urdimbre de relaciones y rea-
lidades ambientales, escenario donde se 
piensa, proyecta y reconstruye la cultura. 
La escuela no puede pensarse en térmi-
nos de límite o frontera entre lo que pasa 
de muros para adentro y lo que transcu-
rre de muros para afuera. Debe adoptar 
un papel protagónico en la formación de 
ciudadanos y ciudadanas responsables 
con el ambiente, desde la primera infan-
cia, en donde es absolutamente necesario 
partir del reconocimiento del contexto 
en el cual se encuentran los niños y las 
niñas, de acuerdo con sus motivaciones, 

expectativas y afectividades, con lo cual 
se hace necesario promover la compren-
sión de sus múltiples relaciones a nivel 
familiar, local, regional y global.

La escuela debe reconocerse como parte 
de un territorio, por lo que resulta rele-
vante la lectura del contexto desde el 
nivel inicial, a partir del estudio de la es-
tructura ecológica, el reconocimiento de 
la diversidad biológica y de la cultural, de 
las organizaciones y grupos sociales, de 
la historia, las transformaciones y dinámi-
cas de los asentamientos humanos, en la 
perspectiva de asumirse como parte de 
un sistema ambiental complejo, que se 
anida en un espacio y que pertenece a la 
ciudad, a la región y al mundo.

Así mismo, toda propuesta en educación 
ambiental debe partir de las formas de 
organización que han orientado las accio-
nes y dinámicas escolares, no de la impo-
sición exógena de modelos, por lo que la 
formación ciudadana debe reflexionarse 
desde el quehacer y las prácticas que se 
construyen en la escuela, para aportar a 
la resolución de problemáticas ambienta-
les, que requieren el concurso de diferen-
tes actores sociales, como son los niños, 
las niñas, los padres y madres de familia, 
los docentes, los directivos docentes y 
demás miembros de la comunidad.

El conocimiento de 
las realidades am-
bientales permite a 
los sujetos entender 
cuál es su papel en 
la comunidad, el ba-
rrio, la localidad, la 
ciudad y el mundo.
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2. EDUCACIÓN AMBIENTAL   
    PARA LA CIUDADANÍA Y 
    LA CONVIVENCIA EN LOS 
    COLEGIOS DEL DISTRITO CAPITAL

Capítulo 2
"Si es verdad que la ciudadanía 
no se construye apenas con la 
educación,  también es verdad 
que sin ella no se construye la 
ciudadanía" ”.  				 

P.  Freire.

Sociedad y naturaleza se han encontrado 
siempre en una continua interacción y no 
han existido comunidades que no hayan 
modificado el sistema natural, por lo que 
el impacto de los cambios que en él se 
dan están mediados por las dinámicas que 
se generan en los procesos económicos, 
sociales, políticos, culturales y biofísicos.

Vivimos una era de transformaciones, no 
solo en los cimientos de dichos modelos 
socioculturales, sino en la misma estruc-
tura del conocimiento, lo que nos lleva 
a pensar en la necesidad de formar una 
sociedad que incida de manera crítica en su 
transformación, a partir del despliegue de 
sus talentos, capacidades y autonomía en 
la búsqueda de una democracia participa-
tiva. El reto consiste en formar ciudadanos 
y ciudadanas ambientalmente responsa-
bles, y no consumidores acríticos de una 
economía de mercado.

En este sentido, resultan valiosos los plan-
teamientos de García-Canclini (1995), en 
los que establece que "ser ciudadano no 
tiene que ver sólo con los derechos reco-
nocidos por los aparatos estatales a quie-
nes nacieron en un territorio, sino también 
con las prácticas sociales y culturales que 
dan sentido de pertenencia y hacen sen-
tir diferentes a quienes poseen una misma 
lengua, semejantes formas de organizarse 
y satisfacer sus necesidades".

La escuela es el espacio físico y social 
donde se vive, piensa, proyecta, recrea y 
reconstruye la cultura; allí se tejen relacio-
nes que permiten reconocer el contexto, 
reconstruir el territorio, apropiar saberes y 
lenguajes que transitan a nivel local, re-
gional y global. No puede, por tanto, ser 
ajena al desarrollo de capacidades ciuda-
danas de aquellos sobre los que ejerce 
tan importante responsabilidad.

En coherencia con lo anterior, la SED, en su 
Plan Sectorial de Educación, ha estableci-
do entre sus principales apuestas la conso-
lidación de la Educación para la Ciudadanía 
y la Convivencia y el Fortalecimiento Aca-
démico, como elementos fundamentales 
en la "garantía del derecho a una educa-
ción de calidad en el Distrito Capital”".

Educación enmarcada en el aprendizaje 
y el desarrollo integral para el buen vi-
vir desde la formación académica y el 
desarrollo de capacidades ciudadanas, 
que implica articular, armonizar e integrar 
conocimientos, actitudes, habilidades, que 
poseen los seres humanos y que se po-
tencian desde lo individual y lo colectivo 
para vivir bien consigo mismo y con los 
demás. Para avanzar en esta apuesta, la 
SED retoma los cuatro pilares de la Unes-
co (Delors, 1996): aprender a ser, aprender 
a vivir juntos, aprender a hacer, aprender a 
conocer (gráfica 1).
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Propiciar la re-
flexión, acción y 
participación en las 
actividades que se 
desarrollan, para 
darle sentido peda-
gógico a su queha-
cer.
Potenciar el juego 
como estrategia 
que anima, motiva 
y vincula a la comu-
nidad en torno a un 
objetivo común.
Ser parte, sentirse 
parte y hacer parte 
del proyecto que 
se adelanta.

Cuidar el ambiente 
al separar, reutilizar 
y reciclar materiales 
que pueden prestar 
otros servicios

Potenciar la creati-
vidad a través de 
nuevas formas de 
aprender.

Compartir los sen-
timientos y pensa-
mientos frente a 
temas particulares.

Adquirir el gusto 
por el aprendizaje 
a lo largo de toda 
la vida.

Identificar los pro-
cedimientos, es-
trategias, técnicas, 
capacidades, habili-
dades, destrezas y 
métodos que nos 
permitan aprender.

Ser líderes que co-
nozcan y promue-
van el cuidado del 
ambiente, y moti-
ven a otros a vincu-
larse activamente.

Adelantar  proyec-
tos ambientales 
(PRAE), planes ins-
titucionales (PIGA), 
proyectos de aula, 
investigación, semi-
lleros, agendas lo-
cales, que aporten 
a la transformación 
de realidades.

 

  
  

  
  

 
En la tabla 1 (pág. 22 y 23) se presentan algunas acciones que desde la educación am-
biental aportan a una educación integral y un buen vivir.

Aprender a com-
prender y respetar 
el cuerpo como pri-
mer territorio am-
biental.
Adelantar lecturas 
críticas del contex-
to ambiental, y así 
propiciar escenarios 
para el diálogo y el 
reconocimiento del 
otro.
Valorar la riqueza 
ambiental del terri-
torio Bacatá, la re-
gión y el planeta.
•Aprender que las de-
cisiones personales 

Conocerse y res-
petarse para poder 
comprender y res-
petar al otro.
Encontrar solucio-
nes a conflictos por 
métodos no violen-
tos.
Participar en la ela-
boración de normas 
sociales, como re-
guladoras del ac-
cionar grupal de los 
seres humanos.
Formarse como ciu-
dadano o ciudada-
na, para participar 
de modo adecuado 

Comprender que 
el proceso de ad-
quisición del co-
nocimiento NO 
concluye, que se 
nutre constante-
mente de expe-
riencias, apren-
diendo del error y 
las dificultades.

Organizar el propio 
aprendizaje: obte-
ner, procesar y asi-
milar nuevos cono-
cimientos.

Observar el mun-
do con criterio.

requieren voluntad 
y responsabilidad, 
que tienen unas 
causas y conse-
cuencias, a través 
del análisis racional 
de las situaciones y 
la construcción de 
libertad responsa-
ble con sí mismo y 
con los otros.

Valorar la vida en 
todas sus formas.

Conocer y poner 
en práctica los de-
rechos y deberes y 
respetar los dere-
chos de los demás.

Gestionar acciones 
que ayuden a mi-
nimizar, mitigar y 
prevenir impactos 
negativos sobre el 
territorio ambiental.

Aportar decidi-
da y comprome-
tidamente en la 
intervención de 
situaciones poco 
amigables con el 
ambiente o que 
pueden potenciar-
se en pro de su cui-
dado y protección.

Comprender las di-
námicas, relaciones 
e interrelaciones que
se dan en el territo-
rio Bacatá y aportar 
en su comprensión.

Participar activa-
mente en el desa-
rrollo de propues-
tas y proyectos que 
empoderen a la co-
munidad.

Ser un consumidor 
responsable, mini-
mizando el impac-
to en el ambiente 
al preferir opciones 
más “naturales” y or-
gánicas” al momen-
to de comprar o de 
adelantar acciones.

en la vida social y 
en la democracia, 
y ejercer la ciuda-
danía.

Promover el diálo-
go como estrategia 
que posibilita el re-
conocimiento del 
otro y lo integra ac-
tivamente al desa-
rrollo de procesos.

Impulsar acciones 
que privilegien el 
bien común sobre 
el particular.

Brindar apoyo a 
cualquier ser, sea 
humano o de otra 
especie que lo re-
quiera.

Escuchar atenta-
mente a sus congé-
neres, a la naturale-
za y sus sonidos, a 
la vida, y reflexio-
nar sobre sus men-
sajes.

Tomar la vida con 
paciencia, tolerancia 
y mucha sabiduría 
al momento de to-
mar decisiones.

Cuidar su cuerpo, su 
familia y el entorno 
en el que se desen-
vuelven a diario.

Comprender que 
“la libertad del otro” 
“no empieza don-
de termina la mía”, 
éste es un ejercicio 
colectivo que se 
construye sobre la 
práctica, el respeto 
y el diálogo, y que 
no debe descono-
cer los derechos y 
deberes de los se-
res humanos para 
consigo mismos y 
para con otros se-
res sintientes.

Ser guardianes de 
la vida y del pla-
neta, y propiciar su 
reconocimiento, cui-
dado y protección.

Saber usar la infor-
mación y aplicarla.

Comprender las 
múltiples facetas 
del propio entorno.

Actualización per-
manente de los co-
nocimientos.

Desarrollar la capa-
cidad de observa-
ción, investigación y 
creatividad.

Conocer el territo-
rio ambiental del 
cual se es parte, 
para comprenderlo 
y aportar activa-
mente en su trans-
formación.Gráfica 1. 

Pilares y ejes 
transversales para 

el buen vivir

Tabla 1. La educación ambiental desde los pilares 
de la educación integral y el buen vivir

Aprender a ser 
ciudadanos y 
ciudadanas 

ambientalmente 
responsables

Aprender a vivir 
juntos, por un 
mejor planeta

Aprender a 
hacer por la 

conservación de 
la vida

Aprender a 
conocer para 
comprender y 

actuar 
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EDUCACIÓN DE CALIDAD:  APRENDIZAJE INTEGRAL PARA EL BUEN VIVIR
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Con el fin de potenciar éstas y otras ac-
ciones, desde la educación ambiental se 
impulsan procesos pedagógicos, que a 
través de diversas estrategias, como el 
Proyecto Ambiental Escolar (PRAE), pro-
yectos de aula y de investigación, Servicio 
Social Ambiental (SSA), Red Juvenil Am-
biental (RJA), el Comité Ambiental Es-
colar (CAE), los vigías ambientales, entre 
otros, promueven un aprendizaje integral 
basado en la realidad, las experiencias de 
la comunidad, sus intereses y necesida-
des, el conocimiento científico y el saber 
popular, entre otros, que dinamizan pro-
cesos de formación, gestión, intervención 
y transformación de realidades, en pro de 
un buen vivir.

De igual forma, estas estrategias aportan 
a la formación de sujetos políticos, críti-
cos, que deliberan, deciden y actúan fren-
te a las acciones que se desarrollan en 
y desde la escuela, a través del ejercicio 
activo de capacidades ciudadanas esen-
ciales, como: identidad, dignidad y dere-
chos, deberes y respeto por los derechos 
de los demás, sentido de la vida, el cuer-
po y la naturaleza, sensibilidad y manejo 
emocional, participación y convivencia, lo 
que promueve en la comunidad educati-
va mayor empoderamiento frente al am-
biente institucional, local y territorial.

La educación ambiental promueve, desde 
los pilares de la Unesco, el aprender a ser 
ciudadanos y ciudadanas ambientalmen-
te responsables; aprender a vivir juntos, 
por un mejor planeta; aprender a hacer 
por la conservación de la vida, y apren-
der a conocer para comprender y actuar.

Con esta lógica, la educación ambien-
tal propicia el encuentro, el diálogo, la 

reflexión y el análisis de situaciones parti-
culares; impulsa la articulación de proce-
sos y proyectos educativos con el PEI y el 
contexto; brinda saberes y conocimientos, 
vincula líderes de la comunidad en pro de 
la comprensión y defensa del territorio; 
promueve procesos sistémicos, que inte-
gran lo físico-natural y lo socio-cultural; 
protege la vida y su diversidad, impulsa 
la investigación a partir de necesidades 
e inquietudes de la comunidad; potencia 
el desarrollo de capacidades ciudadanas; 
convierte la ciudad y la región en esce-
narios propicios para comprender la vida 
y sus interrelaciones; promueve la forma-
ción académica, respetando el nivel cog-
nitivo, socioafectivo y físico creativo de 
los estudiantes; fortalece la formación de 
actores políticos; ayuda a un mejor con-
vivir con los demás, en un ambiente de 
tolerancia y respeto, y, por supuesto, ge-
nera mejor disposición y capacidad para 
escuchar al otro y aunar elementos de 
juicio, con el fin de llegar a la formulación 
e implementación de iniciativas que bene-
ficien al colectivo.

2.1. ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN 
PARA LA CIUDADANÍA Y LA 
CONVIVENCIA

Para avanzar en esta apuesta de ciudad, 
la SED promueve cuatro estrategias, a 
saber: Respuesta Integral de Orientación 
Escolar (RÍO), las Iniciativas Ciudadanas 
de Transformación de Realidades (INCI-
TAR), Gestión del Conocimiento, y el Plan 
Integral de Educación para la Ciudadanía 
y la Convivencia (PIECC), que recoge e 
integra las tres estrategias anteriores y 
todas aquellas acciones pedagógicas que 
adelanta el colegio (gráfica 2).

¡ RÍO, la estrategia Respuesta Integral 
de Orientación Escolar, permite, a través 
de asesorías, acompañamiento y forma-
ción, brindar orientación a la comunidad 
educativa, con el fin de fortalecer y pro-
mover el desarrollo de relaciones más 
armónicas, consigo mismo, con el otro y 
con los otros.

Desde la educación ambiental, median-
te la promoción, comprensión y respeto 
por el cuerpo como territorio sagrado, se 
aporta al fortalecimiento de la autoesti-
ma y el valor por la vida; de igual forma, 
el trabajo en equipo promueve el diálo-
go, la comunicación entre sus integrantes; 
el desarrollo de actividades prácticas, 
en contacto con escenarios particulares, 
como la huerta escolar, los recorridos in-
terpretativos, el servicio social ambiental, 
y contribuye al desarrollo de relaciones 
inter e intrapersonales más armónicas; 
todas estas acciones, y otras, propician 
la comprensión y protección de los de-
rechos de los niños, niñas y jóvenes, en 
pro de una ciudadanía respetuosa de la 
diferencia y la diversidad.

Apuesta
pedagógica y

curricularización
de la ciudadanía

¡ Las INCITAR, Iniciativas Ciudadanas 
de Transformación de Realidades, son 
herramientas pedagógicas dirigidas a 
aquellos grupos formados por miembros 
de la comunidad educativa y barrial, que 
toman la iniciativa de llevar a cabo una 
acción pedagógica desde la que se edu-
que y construya ciudadanía. Las INCITAR 
promueven en la comunidad educativa la 
capacidad de impulsar, gestionar y ade-
lantar acciones pedagógicas, que a través 
de la formulación e implementación de 
ideas e intereses aporten en la transfor-
mación de sus realidades con la participa-
ción de la comunidad.

¡ Gestión del conocimiento. Es una 
estrategia transversal, desde la cual se 
adelantan acciones pedagógicas que 
promueven la integración curricular, te-
niendo en cuenta los ciclos académicos y 
en coherencia con el contexto en el que 
se encuentra la escuela. Promueve el re-
conocimiento y vinculación de saberes 
tanto académicos como populares en la 
escuela, así como nuevas formas de ver, 
sentir y entender el mundo, a través del 
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desarrollo de estrategias didácticas que 
hacen de la escuela un espacio propicio 
para vivir la vida.

Se ocupa de elaborar, difundir y formar 
en métodos y herramientas pedagógicas 
relacionadas con la Educación para la Ciu-
dadanía y la Convivencia dentro y fuera 
de las aulas. Adicional a esto, define es-
trategias transversales para la puesta en 
práctica de los principios de la reflexión, 
acción, participación (RAP) en la escuela y 
las comunidades.

¡ PIECC. El Plan Integral de Educación 
para la Ciudadanía y la Convivencia es una 
herramienta pedagógica de diagnóstico, 
planeación, acción y reflexión, que permite 
a la comunidad educativa articular, armo-
nizar e integrar todos aquellos procesos, 
estrategias, proyectos, ideas e iniciativas 
que adelanta la comunidad educativa, en 
coherencia con el PEI y los ciclos educati-
vos, al potenciar capacidades ciudadanas 
como la identidad, los deberes, los dere-
chos y el respeto por los derechos de los 
demás, sentido de la vida, el cuerpo y la 
naturaleza, manejo emocional, participa-
ción, entre otras.

En cada una de estas estrategias se propi-
cia la reflexión, acción y participación (RAP) 
de los niños, niñas, jóvenes, docentes, pa-
dres y madres de familia, empoderándo-
los como líderes en sus comunidades, con 
el fin de propiciar su organización en pro 
de una educación de calidad, que los re-
conoce como centro del quehacer, en la 
que son arte y parte no solo del reco-
nocimiento de necesidades e intereses, 
sino de la formulación e implementación 
de acciones tendientes a hacer de la es-
cuela, el entorno y el territorio un mejor 
lugar, aportando así a la conformación 
de comunidades de aprendizaje.

2.2.	 PRINCIPIOS DE LA 
EDUCACIÓN PARA LA 
CIUDADANÍA Y LA CONVIVENCIA

Para la SED, los principios de la Educación 
para la Ciudadanía y la Convivencia (grá-
fica 3) reconocen la importancia de trans-
formar la realidad escolar, al priorizar los 
procesos horizontales de toma de decisio-
nes, en contraposición de una educación 
planeada desde lo vertical, que descono-
ce la construcción de procesos democráti-
cos y participativos.

Dichos principios no desconocen los es-
tablecidos en las Políticas Nacional y 
Distrital de Educación Ambiental. A con-
tinuación se presentan los principios, y 
cómo desde la educación ambiental se 
promueve la formación de ciudadanos y 
ciudadanas.

1. Desarrollo de relaciones pedagógi-
cas horizontales. Esto implica una rela-
ción entre pares, en donde todos y todas 
tenemos capacidades y saberes que nos 
permiten aportar en ciertas acciones y 
compartir conocimientos, experiencias y 
saberes. La comprensión e inclusión de 
diversidad de conocimientos, tanto popu-
lares como académicos; la recuperación 
de la memoria ancestral de nuestras co-
munidades indígenas; el respeto por la 
opinión del otro, así como el estudio y 
comprensión de la cultura de grupos po-
blaciones que habitan el territorio Bacatá, 
son algunos ejemplos de la importancia 
de este principio.

2. Partir de las necesidades, intereses 
y potencialidades de niños, niñas y jó-
venes. Para los estudiantes en especial, 
puede llegar a ser tedioso el participar 
de procesos que no responden a sus in-
tereses e inquietudes. Solo cuando hacen 
parte de un proceso innovador, intere-
sante, llamativo, práctico, dinámico, que 
promueve constantemente la participa-
ción, el diálogo, el trabajo en equipo, que 
reconoce las capacidades de cada uno 
y que es coherente y pertinente con el 
contexto y la realidad que a diario viven, 
pueden llegar a sentirse parte del mismo.

En este sentido, desde la educación am-
biental se busca dar respuesta a cuestio-
namientos de la comunidad frente al 
¿para qué?, ¿por qué?, ¿dónde?, ¿con 
quién?, ¿cómo? de una situación am-
biental que la afecta directa e indirec-
tamente, y del papel de la escuela para 
ayudar en el desarrollo de acciones 
transformadoras, que permeen el currí-
culo del colegio y le den sentido peda-
gógico a su quehacer.

3. Unir la reflexión con la acción. La 
educación ambiental implica la com-
prensión de las dinámicas sociales, cultu-
rales, económicas, políticas y ecológicas 
que se dan en el territorio del que se 
es y se siente parte. Esto brinda mayo-
res elementos para reflexionar sobre las 
realidades que allí se presentan, a fin de 
promover el desarrollo de acciones que 
aporten a la transformación de las mis-
mas, en pro de un presente y un futuro 
ambiental más armónico.

4. Entender la realidad como comple-
ja y concreta a la vez. La vida es un cú-
mulo de experiencias, sentires, saberes, 
pensamientos, deseos, interacciones, di-
námicas, que constantemente se interre-
lacionan, y hacen de su comprensión y 
análisis un ejercicio complejo y dinámico.

Estas situaciones se reflejan a nivel indi-
vidual y colectivo, pasando por la fami-
lia, lo barrial, lo comunitario y la escuela, 
entre otros. En esta última se reúnen in-
finidad de situaciones con particularida-
des, que la hacen un lugar pluricultural, 
en donde la diversidad se da en un mis-
mo espacio, pero no necesariamente con 
un objetivo común.

Esto hace que las dinámicas que allí se 
presentan sean complejas, trasciendan 
el aula como ambiente de aprendizaje, 
e inviten constantemente a dialogar, leer, 
entender y respetar al otro o los otros. 
Sin embargo, se concretan en acciones 
que vinculan el quehacer de la escuela 
con el territorio, en búsqueda de posi-
bles alternativas de solución.

5. Trascender la escuela como espacio 
de aprendizaje. La educación ambiental 
logra incidir en la transformación de rea-
lidades, en la medida en que el territorio 
y la cotidianidad se convierten en esce-
narios propicios para su comprensión.

La identificación y apropiación de di-
versidad de ambientes de aprendizaje 
aportan y recrean el saber, y logran que 
conocimientos, actitudes y habilidades 

Gráfica 3. 
Principios de la Educación 
para la Ciudadanía 
y la Convivencia
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cobren sentido, al desarrollarse en con-
textos particulares.

Conocer y comprender las riquezas y 
amenazas ambientales que en el territorio 
Bacatá y la región se dan, implica aden-
trarnos en la aventura de transitar por 
caminos, senderos ecológicos, fuentes 
hídricas, reservas naturales, resguardos 
indígenas, los cerros orientales, cuencas, 
humedales, el río Bogotá, la localidad de 
Sumapaz, centros históricos, plazas de 
mercado, rellenos sanitarios, entre otros 
escenarios, para ver, sentir, vivir, desde la 
realidad del otro, de los otros y la propia, 
las dinámicas que a diario se dan y que 
influyen en el territorio.

2.3. LA REFLEXIÓN-ACCIÓN-
PARTICIPACIÓN (RAP), 
MÉTODO PARA PROMOVER LA 
CIUDADANÍA AMBIENTAL

La formación de ciudadanos y ciudada-
nas ambientalmente responsables con 
el planeta impulsa desde la escuela 
procesos pedagógicos que invitan a SER 
PARTE de la vida, de sus dinámicas (terri-
torialidad), comprometiéndose a TOMAR 
PARTE en su reconocimiento, cuidado y 
protección (participación), de forma tal 
que se pueda SENTIRSE PARTE (perte-
nencia) de procesos transformadores en 
los cuales se ha aportado y trabajado 
mancomunadamente.

Para la SED, el método de la Re-
flexión-Acción-Participación (RAP)2 
constituye un camino de construcción 
de conocimiento en que se encuentran 
el ser y el saber. Considerando que la 

propuesta metodológica se basa en un 
proceso de investigación que parte de las 
preguntas y las inquietudes por el mundo 
en el que se vive, los aprendizajes, sin im-
portar el área del conocimiento por donde 
se comience, constituyen en sí mismos un 
proceso de investigación que empodera a 
quienes hacen parte de él, pues los consti-
tuye como sujetos capaces de reflexionar 
sobre su realidad, de dialogar con otros y 
otras, de planear, actuar y sistematizar su 
propio aprendizaje.

2.3.1. 	Ruta vivencial de la Educación 
para la Ciudadanía y la Convivencia:  
Momentos pedagógicos

Para la SED, cuando se habla de una ruta 
vivencial "a través de momentos"” se esta-
blece una relación directa con el proceso 
de enseñanza-aprendizaje; en este senti-
do, atender a estos momentos es una de 
las formas de transmitir, crear o reproducir 
conocimientos significativos.

Los momentos del proceso pedagógico 
establecidos en la Educación para la Ciu-
dadanía y la Convivencia (gráfica 4): pen-
sarse y pensarnos, diálogo de saberes, 
transformando realidades y reconstru-
yendo saberes, propician la lectura crítica 
del entorno a partir de la mirada de los 
diferentes actores del proceso; la reflexión 
sobre los intereses, problemáticas y po-
tencialidades del contexto, la participación 
de la comunidad en la definición de la si-
tuación priorizada para intervenir, el forta-
lecimiento de capacidades ciudadanas, y 
el planteamiento de preguntas, situacio-
nes o proyectos que sirven de base para 
emprender acciones transformadoras de 
la realidad.

2.4.	 CAPACIDADES 
CIUDADANAS ESENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL

La educación ambiental es una estrategia 
que permite a las personas estar en con-
tacto con su realidad, les posibilita reco-
rrer los pasos que nuestras comunidades 
indígenas y otros grupos han dado; las 
lleva a la cima de las potencialidades y ri-
quezas que la “"Pachamama"” ofrece, y a su 
vez las ubica en situaciones de inequidad, 
ambición e injusticia social.

Este contacto con la vida y con la realidad, 
invita a los seres humanos a reflexionar so-
bre sus prácticas, a cuestionar su accionar, 
tanto individual como colectivo, y a tomar 

decisiones que aporten a la transforma-
ción de realidades, desde el aprender a 
ser, vivir, hacer y conocer juntos.

El poder que tiene el ser humano y su 
capacidad para pensar y actuar, hace 
posible la transformación de actitudes y 
comportamientos, para promover una éti-
ca ambiental en pro de educar seres más 
responsables frente al ambiente. Es aquí 
donde las capacidades ciudadanas: identi-
dad, dignidad y derechos, deberes y res-
peto por los derechos de los y las demás, 
participación, sentido de la vida, el cuer-
po y la naturaleza, sensibilidad y manejo 
emocional, aportan a la consolidación de 
la dimensión ambiental de la ciudadanía 
(tabla 2).

Estos momentos fortalecen los procesos 
de educación ambiental que adelantan 
los colegios desde el PRAE y otras es-
trategias ambientales (SSA, proyectos 
de aula, investigación, RJA), mediante el 
desarrollo de acciones que promuevan 
la reflexión, la comprensión, el recono-
cimiento de situaciones ambientales de 

interés, la identificación y la priorización 
de ejes ambientales articuladores y la 
formulación para la implementación de 
planes, proyectos y programas tendien-
tes a impactar y transformar dichas rea-
lidades. Lo anterior, de una manera sis-
temática que facilite la recolección de la 
memoria de los procesos.

2 RAP, método inspirado por la SED en las propuestas de la Investigación Acción Participativa, de Orlando Fals Borda, y 
de la Educación Popular, de Paulo Freire.

Gráfica 4.  Momentos del proceso de formación 
en ciudadanía y convivencia
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Tabla 2. Capacidades ciudadanas esenciales para 
el fortalecimiento de la educación ambiental

La identidad se constituye en una capacidad 
esencial de los seres humanos, que vincula 
la reflexión, la práctica y la afectividad en la 
construcción del ser. La percepción del suje-
to para sí y para el cambio personal y social 
repercute en la autovaloración del individuo 
dentro de un contexto, lo cual le confiere la 
autodeterminación para la toma de decisiones, 
el reconocimiento del otro y el respeto hacia 
la diferencia, facilitando la construcción de la 
identidad colectiva.

En este proceso son importantes, entre otros: 
la recuperación de la memoria ambiental de 
los territorios, sus pueblos y actores, la siste-
matización de experiencias y la re-creación del 
conocimiento desde el diálogo de saberes, el 
intercambio de saberes y el desarrollo de ini-
ciativas ambientales. 

La defensa de la vida en el planeta invita al 
estudio, análisis e intervención de las dinámicas 
que los individuos y la sociedad han estableci-
do como un modo de vida y que en la mayoría 
de los casos va en contravía de su respeto y 
cuidado.

En este sentido, la educación ambiental pro-
mueve el derecho que tienen los seres vivos 
a una vida digna –con equidad en el acceso 
a recursos naturales y ambientales, que im-
plican, entre otros, agua, alimento, vivienda, 
educación, recreación, ambiente sano, que 
deben primar sobre cualquier otro bien 
particular o individual–, en la que se privi-
legien los derechos sociales y civiles, así 
como la sustentabilidad.

Más allá de promover y luchar por la defen-
sa de los derechos que los seres humanos 
tienen, para ser un ciudadano o una ciudada-
na responsable con la vida, es fundamental 
que se comprenda y respete la vida de todo 
ser sintiente, humano o no. Esto ayudará a 
comprender que solo a través del compro-
miso y la responsabilidad de todos y todas 
se puede disfrutar realmente de un mejor 
ambiente. En este sentido, la SED, mediante 
procesos de reflexión, promoción y forma-
ción, potencializa acciones cotidianas, como 
el cuidado del agua, el bienestar animal 
(tenencia responsable de animales), el uso 
racional de la energía, el consumo respon-
sable, etc., que buscan cambios de actitudes 
en las comunidades educativas y generar 
impactos positivos.

Es desde el cuerpo, como primer “territorio 
ambiental”, que el ser humano ejerce su au-
tonomía, autorregulación y poder de alguna 
manera; es desde allí que debe permear el 
mundo exterior, donde razón y corazón lle-
van a la reflexión y la acción, elementos bási-
cos en la educación ambiental.

Por lo tanto, no es posible relacionarse ade-
cuadamente, en armonía y equilibrio con el 
otro de la misma especie y los otros seres 
vivos, si no se alcanza un grado de compren-
sión de las dinámicas y relaciones desde la 
cotidianidad. Así la vida cobra sentido, y el 
papel que debe cumplir cada ser humano en 
un entorno específico facilita el desarrollo de 
capacidades ciudadanas.

La educación ambiental, al promover la for-
mación desde el ser y el saber, intenta que 
los seres humanos no pierdan o desdibujen 
su capacidad de asombro, de maravillarse 
ante lo imponente y magnífico de la natu-
raleza y la cultura; de reflexión frente a lo 
inhumano que puede llegar a ser el “ser hu-
mano”; las injusticias que la sociedad comete, 
en nombre del progreso o de la defensa de 
recursos y fronteras; el sueño, lejano o no, 
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2.5.	 LOS CENTROS DE INTERÉS DE 
CIUDADANÍA Y CONVIVENCIA, 
ESPACIOS PARA PROPICIAR LA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL

Para la SED, los Centros de Interés (CI) 
son una estrategia pedagógica centrada 
en la exploración, la investigación y la 
curiosidad innata de los niños, niñas y jó-
venes, que permite la integración natural 
del conocimiento alrededor de los intere-
ses y de las necesidades que se identifi-
can en los espacios de aprendizaje, para 
convertirlos en ambientes de aprendizaje 
enriquecidos.

Los Centros de Interés "...se constitu-
yen en espacios para el aprendizaje de 
la ciudadanía y la convivencia, a partir de 
los intereses, gustos y motivaciones de 
los y las estudiantes, donde maestros 
y maestras se constituyen en facilitado-
res del aprendizaje, se articulan diferen-
tes ambientes pedagógicos desde una 
perspectiva territorial y se experimenta 
la RAP como método pedagógico de la 
ciudadanía y la convivencia".

De igual manera, los Centros de Interés 
contribuyen al desarrollo de las capa-
cidades esenciales de ciudadanía por 
medio de las TIC, el arte y el deporte, 
lo ambiental, entre otros. Existen cuatro 
Centros de Interés en Educación para la 
Ciudadanía y la Convivencia: Entremitos, 
Paziando, Cuidando ando y Con ojos de 
joven. En este texto se referencia de ma-
nera general el Centro de Interés "Cui-
dando ando", desde el cual se potencia 
lo ambiental.

Cuidando ando es un centro que pro-
mueve, desde la mirada y análisis crítico 
que hacen niñas, niños y jóvenes en rela-
ción con su entorno ambiental, el recono-
cimiento y comprensión de las diferentes 
culturas que componen la diversidad de 
la ciudad y del territorio, los saberes po-
pulares, diálogos intergeneracionales y la 
recuperación de la memoria histórica, po-
lítica y ancestral, para actuar en la tras-
formación de una realidad que responda 

al tipo de desarrollo que queremos en 
relación con nosotros mismos como ciuda-
danos y ciudadanas habitantes de nuestro 
territorio; es decir, a nuestras propias uto-
pías o aspiraciones de desarrollo.

Es un espacio de encuentro intergenera-
cional, que promueve el valor por la vida, 
el respeto por otras y otros, a partir de la 
comprensión de las relaciones que a diario 
se establecen entre los seres humanos y 
de éstos con la naturaleza, proponiendo 
acciones que aporten a la transformación 
de comportamientos, actitudes, formas de 
ver, sentir y entender el ambiente.

El ser sujetos activos, que se preocupan por 
hacer parte de un proceso, marca el inicio de 
la apuesta pedagógica de la SED, tendiente 
a empoderar a la comunidad educativa en el 
reconocimiento y defensa del ambiente.

A nivel individual, familiar, barrial, institucional, 
comunitario, hacemos parte de las dinámicas 
territoriales que a diario se vivencian en la 
ciudad. Nuestros actos, conscientes o no, son 
desde ya causa y consecuencia de múltiples 
impactos; sin embargo, SER PARTE no es su-
ficiente, máxime cuando nuestro accionar dia-
rio demuestra nuestro poco compromiso por 
la vida. Por eso es necesario TOMAR PARTE 
frente a las situaciones que se presentan, 
sentar posturas críticas, debatir sobre ellas, 
actuar constructivamente frente al cuidado y 
protección del ambiente. Solo así se puede 
SENTIRSE PARTE de un proceso, de la de-
fensa y protección del ambiente, al conectar 
el saber y el ser en pro de relaciones más 
armónicas.

La educación ambiental nos invita a tomar 
parte y sentirnos parte desde el abordaje de 
situaciones de interés para la comunidad edu-
cativa, en el marco de procesos participativos 
incidentes, que buscan aportar no solo a la 
identificación de situaciones particulares, sino 
a la formulación y desarrollo de propuestas 
tendientes a solucionarlas. En este sentido, 
promueve la formación de sujetos empode-
rados frente al ambiente, capaces de incidir en 
la transformación y cuidado del mismo.

de una sociedad justa, equitativa, responsa-
ble, que aprende a vivir en armonía consigo 
misma, con sus vecinos y con la naturaleza.

Busca volver la mirada al ser humano, para 
ayudarlo, a través de la educación y otras es-
trategias, a encontrar su camino, su papel en 
una nueva sociedad. Una sociedad más huma-
na, respetuosa y responsable con el ambiente.

Fortalece en los sujetos la capacidad de per-
cibir e interpretar su entorno, reconociendo al 
otro a partir de vivencias personales, aten-
diendo sus emociones, permitiéndole com-
prometerse con actitudes y comportamientos 
de conservación y desarrollo del ambiente.

Participación

La sensibilidad 

y el manejo 

emocional
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Capítulo 3

3. EL PROYECTO AMBIENTAL   
    ESCOLAR (PRAE): ESTRATEGIA  
    PARA LA FORMACIÓN DE 
    CIUDADANOS Y CIUDADANAS    
    AMBIENTALMENTE RESPONSABLES
Los procesos de educación ambiental que 
adelantan los colegios, a través del Pro-
yecto Ambiental Escolar (PRAE), aportan 
a una educación de calidad, al promover 
un aprendizaje integral, orientado tanto a 
la formación desde el ser como del saber.

A través del reconocimiento y compren-
sión de las dinámicas de los territorios 
ambientales, la recuperación de la me-
moria ancestral, la participación activa e 
incidente de la comunidad educativa, el 
diálogo de saberes, la aplicación de las 
Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones TIC, la elaboración de pro-
puestas educativas tendientes no solo a 
brindar conocimientos, sino a intervenir 
las realidades que son de interés, en pro 
de un buen vivir, hacen de la educación 
ambiental y del PRAE en particular, una 
estrategia integral que le apuesta a pro-
mover y cuidar la vida.

Es importante que la escuela continúe 
fortaleciendo sus procesos pedagógi-
cos, con miras a “"incluir la dimensión am-
biental en los currículos de la educación 
preescolar, básica y media"”, en el marco 
de la reorganización curricular por ciclos 
y teniendo como base estructurante de 
estas dinámicas el Plan Integral de Edu-
cación para la Ciudadanía y la Convivencia 
(PIECC).

Las inquietudes de los niños, niñas y jó-
venes son la base para el desarrollo de 
investigaciones en las que el aprendizaje 
pasa de ser un ejercicio teórico y mecánico 
a uno vivencial, dinámico y transformador. 
Solo en la medida en que el PRAE logre 
vincular a la comunidad educativa y ale-
daña en torno a una situación ambiental 
prioritaria, se podrán potenciar en sus in-
tegrantes procesos formativos incidentes, 
de intervención y transformación, en pro 
de una cultura ambiental.

3.1. INCLUSIÓN DE LA DIMENSIÓN 
AMBIENTAL EN LA ESCUELA

La dimensión ambiental implica el trascen-
der del estudio de aspectos netamente 
ecológicos a la lectura y análisis de las 
relaciones cotidianas que se establecen 
entre los individuos, los colectivos y su en-
torno, donde la interacción de las dimen-
siones política, ideológica, social, econó-
mica y ecosistémica permean el currículo 
en la escuela, brindando elementos para 
una lectura de contexto, que facilita el 
desarrollo de acciones pedagógicas en y 
desde las instituciones, en pro de aportar 
al reconocimiento e intervención en dichas 
relaciones.

La lectura de contexto, desde la escuela 
y en el territorio, implica una mirada sisté-
mica de éste, vinculándolo a los procesos 
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de educación ambiental, cuyo eje articu-
lador es el PRAE. En tal sentido, debe 
armonizar las áreas del conocimiento, 
disciplinas, proyectos transversales y de-
más iniciativas de la comunidad educati-
va, con el propósito de adelantar accio-
nes pedagógicas priorizadas de manera 
participativa, que aporten al desarrollo 
de las dinámicas institucionales, locales y 
territoriales en las que se encuentra in-
mersa la escuela.

En este sentido, es necesario que los 
procesos dialoguen entre sí, se articulen 
desde el PEI y definan una estrategia me-
todológica que los vincule activamente 
en su formulación e implementación, lo 
que permitirá obtener resultados e im-
pactos que aporten a la sostenibilidad de 
la educación ambiental.

El fortalecimiento de una ciudadanía am-
biental en el Distrito Capital potencia en 
nuestra comunidad educativa sujetos po-
líticos, empoderados de sus realidades, 
capaces de comprender, proponer y rea-
lizar acciones pedagógicas que generen 
aprendizajes y conocimientos tendientes 
a aportar a la solución de conflictos.

3.2. FORMULACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
AMBIENTAL ESCOLAR (PRAE)

Aunque el PRAE se institucionalizó me-
diante el Decreto 1743 de 1994, es impor-
tante reconocer que muchas comunida-
des educativas ya venían adelantando 
acciones y procesos pedagógicos ten-
dientes a comprender las dinámicas que 
enmarcan la relación sociedad-naturale-
za-cultura, y a proponer acciones forma-
tivas y de gestión en pro de intervenirlas.

La SED planteó, desde el 2010, la es-
tructura general de los PRAE, a partir 
de la formulación e implementación de 
cuatro fases básicas (contextualización, 
identificación de la situación ambiental, 
planeación e implementación), y con ele-
mentos pedagógicos que cada institución 
incorpora, de acuerdo con las dinámicas 
propias de su contexto y necesidades. Di-
chas fases no necesariamente deben ser 
abordadas de forma secuencial, en razón 
a las dinámicas y evolución del proyecto, 
lo que posibilita su retroalimentación de 
manera constante.

Estas fases, a partir del 2013, entran en 
diálogo con los momentos pedagógicos 
que en el marco del Plan Integral de Edu-
cación para la Ciudadanía y la Convivencia 
(PIECC) se proponen, teniendo en cuenta 
que los procesos de educación ambiental 
son fundamentales en el fortalecimiento 
de una educación de calidad, que pro-
mueve la formación de ciudadanos y ciu-
dadanas responsables con el ambiente.

Es importante precisar que el PIECC no 
es un proyecto más que debe adelantar 
la comunidad educativa, sino una estra-
tegia de la Educación para la Ciudadanía 
y la Convivencia, a través de la cual se 
acompaña a la comunidad educativa en 
la integración, articulación y armonización 
coherentes de los procesos pedagógicos 
que desarrolla la institución educativa.

Desde el PIECC, las acciones pedagógi-
cas propuestas en el PRAE vinculan a 

docentes de otras áreas, como Ciencias 
Sociales, Educación Física, Matemáticas, 
Lengua Castellana, Inglés e Informática; 
e integran procesos y proyectos institu-
cionales, como el de educación sexual, 
convivencia, INCITAR, presupuestos par-
ticipativos, así como a estudiantes de to-
dos los ciclos, padres y madres de familia 
comprometidos o interesados en aportar 
al cuidado del ambiente, entre otros.

La idea es que quienes participen, aporten 
y reconozcan el saber del otro, para tejer 
juntos una ciudadanía ambiental desde la 
cotidianidad, encontrándose en un objeti-
vo común que beneficia a la comunidad 
general, ya que lo ambiental convoca y 
propicia la consolidación de comunidades 
de aprendizaje.

En este sentido, el PRAE no desapare-
ce como proyecto transversal; todo lo 
contrario, se potencia y fortalece desde 
el PIECC, al hacerlo más participativo, 
coherente y pertinente con las realida-
des institucionales y territoriales, lo que 
implica su articulación desde y con el 
PEI, la integración de procesos y proyec-
tos institucionales, así como el fortale-
cimiento de acciones de intervención y 
transformación de situaciones ambienta-
les particulares.

3.2.1. 	Armonización del PRAE con el 
Plan Integral de Educación para la 
Ciudadanía y la Convivencia (PIECC)

A continuación se resume el proceso de 
armonización del PRAE con los momen-
tos pedagógicos propuestos por el Plan 
Integral de Educación para la Ciudadanía y 
la Convivencia (PIECC).

¡ Momento I. Pensarse y pensarnos… 
lo ambiental

Este momento tiene como finalidad 
aportar a la reflexión individual y co-
lectiva, sobre intereses, problemáticas y 
potencialidades comunes de los partici-

pantes y del contexto, para avanzar en 
la identificación de preguntas, temáticas 
o ejes que deben ser abordados por la 
comunidad.

En “"Pensarse y pensarnos"” es fundamen-
tal resaltar la importancia del carácter 
sistémico de los PRAE, por ser conside-
rado un proceso que permite a las per-
sonas reconocer su identidad y la de su 
lugar, enfatizando la valoración de sus 
capacidades ciudadanas, con el propósito 
de generar en ellas y en su comunidad 
procesos de reflexión, acción y participa-
ción (RAP), tratando de responder, entre 
otras, a la pregunta ¿Qué vemos y cómo 
nos vemos en el territorio? (tabla 3). Den-
tro de este momento del PIECC se reco-
ge la fase de contextualización del PRAE.

El fortalecimiento de una 
ciudadanía ambiental en 
el Distrito Capital potencia 
en nuestra comunidad 
educativa sujetos políti-
cos, empoderados de sus 
realidades, capaces de 
comprender, proponer y 
realizar acciones pedagó-
gicas que generen apren-
dizajes y conocimientos 
tendientes a aportar a la 

solución de conflictos.
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Tabla 3. Pensarse y pensarnos… lo ambiental

cuales permiten la construcción de una 
ciudadanía activa, crítica y creativa.

Identificar a los actores y beneficiarios 
involucrados en la investigación, des-
de sus expectativas, talentos y habili-
dades, con el objeto de referenciar al 
grupo social.

Responder a las necesidades e in-
tereses de la comunidad educativa, 
aprovechando al máximo las poten-
cialidades propias de cada territorio, 
funcionando como elemento integra-
dor de un currículo.

Revisar procesos de articulación del 
PRAE al Proyecto Educativo Institu-
cional (PEI), de acuerdo con los ciclos 
educativos, como parte constitutiva 
del Plan Integral de Educación para la 
Ciudadanía y la Convivencia (PIECC).

Proponer una o varias situaciones am-
bientales de interés para la comunidad 
educativa, consideradas ejes en el de-
sarrollo de procesos.

Diagnóstico o caracterización am-
biental del colegio y su contexto.

Normatividad y políticas del territo-
rio (internacionales,  nacionales,  dis-
tritales y locales).

Impulsar acciones lúdicas,  artísticas,  
deportivas,  culturales,  y de lectura,  
que posibiliten la reflexión,  acción y 
participación.

Promover la participación de la co-
munidad educativa.

Posibilitar el diálogo entre los actores 
de la comunidad educativa.

Reflexionar sobre los intereses, mo-
tivaciones, conocimientos, fortale-
zas, emociones y potencialidades de 
los participantes.

Reconocer las dinámicas ambientales, 
sociales y biofísicas en las que se en-
cuentra inmersa la institución, el barrio, 
la familia, a partir de las cuales se for-
talece no solo a los estudiantes como 
líderes ambientales, sino a la comuni-
dad educativa, que de manera activa 
participa en los procesos y decisiones 
que promueven un buen vivir, en ar-
monía consigo mismo, con el otro, con 
los otros y con el entorno.

Caracterizar ambientalmente los cole-
gios, lo cual permite evaluar y propo-
ner alternativas para las actividades y 
procesos que se van a realizar desde 
el PRAE.

Identificar capacidades esenciales de los 
miembros de la comunidad educativa, las 

Acciones que se deben desarrollar Criterios mínimos que se deben 
tener en cuenta

PENSARSE Y PENSARNOS… LO AMBIENTAL.
¿QUÉ VEMOS Y CÓMO NOS VEMOS EN EL TERRITORIO?

Importancia pedagógica: se prioriza la reflexión 
individual y colectiva sobre quiénes somos, las relaciones 

de pertenencia que se tienen con los otros y las 
interacciones que a diario construimos en el territorio. 

¡• Momento II. Diálogo de saberes… en 
y desde lo ambiental

Se promueve el diálogo entre saberes 
académicos y el saber de la comunidad, 
el saber popular, a través de preguntas 
orientadoras, como: ¿Qué sabes tú? ¿Qué 
sé yo? ¿Cómo construimos juntos territo-
rio? (tabla 4).

Se reconocen conceptos, percepciones, 
posturas y sentires de los diferentes ac-
tores de la comunidad educativa, que 
aportan a la comprensión de las dinámi-
cas ambientales en las que se encuen-
tra inmersa la escuela, particularmente 
de aquellas inquietudes o propuestas 
de los integrantes de la comunidad 
educativa, identificadas en el momento 
anterior. Se impulsa la investigación como 

estrategia pedagógica que permite preci-
sar e identificar la temática central, núcleo 
integrador o eje del proyecto ambiental 
que se desarrollará, así como planificar su 
implementación.

Este diálogo promueve la participación 
de líderes ambientales, al devolverles la 
voz a los niños, niñas, jóvenes y demás 
integrantes de la comunidad, empoderán-
dolos frente a su papel y compromiso en 
el reconocimiento y comprensión de las 
dinámicas ambientales, así como en el de-
sarrollo de acciones pedagógicas tendien-
tes a aportar al cuidado y conservación 
del ambiente. En este momento del PIECC 
se recogen la segunda y tercera fases del 
PRAE, denominadas "“identificación de la 
situación ambiental” y “planeación"”.
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Tabla 4. Diálogo de saberes… en y desde lo ambiental

DIÁLOGO DE SABERES… EN Y DESDE LO AMBIENTAL.
¿QUÉ SABES TÚ?, ¿QUÉ SÉ YO? ¿CÓMO 
CONSTRUIMOS JUNTOS TERRITORIO?

Importancia pedagógica: promueve la construcción 
colectiva de conocimiento a través del diálogo de saberes, 

tanto académicos como populares, y la investigación

problemas y la evaluación de impac-
tos, entre otros, de modo que se pue-
da reconstruir o retroalimentar el tema 
de interés real de la comunidad.

Según lo propuesto por Maritza Torres 
(MEN), es importante adelantar las si-
guientes acciones:

	 Incorporar y articular la propuesta 	
	 del Proyecto Ambiental Escolar en 	
	 el Proyecto Educativo Institucional.

	 Incluir la dimensión ambiental en	
	 el currículo.

	 Desarrollar estrategias pedagógico	
	 -didácticas, orientadas al fortaleci-	
	 miento académico y de capacidades	
	 des ciudadanas, que permitan com-	
	 prender las interacciones entre natu- 	
	 raleza, sociedad y cultura, en con-	
	 textos ambientales particulares.

	 Construir conocimiento significativo.

	 Definir mecanismos operativos que	
	 permitan el diálogo de saberes.

La priorización del tema ambiental de 
interés para la institución (núcleo inte-
grador), con la participación de la co-
munidad educativa.

Aportes a la solución de una situa-
ción ambiental o potenciación de ésta, 
acorde con el territorio y el tema am-
biental de interés.

Promoción de la investigación como 
estrategia pedagógica, a partir de las 
inquietudes de los niños, niñas y jó-
venes.

La priorización del tema ambiental 
de interés ha de ser coherente con lo 
descrito en la fase anterior y el diag-
nóstico o valoración realizada.

Impulsar acciones lúdicas, artísticas, 
deportivas, culturales, y de lectura, 
que posibiliten la reflexión, acción y 
participación.

Los objetivos del proyecto deben 
ser acordes con el tema ambiental 
de interés.

Debatir sobre posibles situaciones 
ambientales de interés para la comu-
nidad educativa.

Investigar sobre las relaciones indivi-
duo-sociedad-cultura que se dan en 
el territorio, y plantear posibles solu-
ciones.

Precisar la situación ambiental que se 
va a investigar y la ruta metodológica 
para abordar una situación ambiental 
propuesta por consenso.

Construir una lectura crítica de la rea-
lidad, a partir de los saberes de los 
diferentes actores y participantes y su 
relación con el entorno.

Describir el tema y situación ambien-
tal que se va a abordar desde el 
PRAE.

Aplicar instrumentos de evaluación 
de la situación ambiental, encuestas, 
entrevistas, matriz Vester, el diagrama 
de Goffin, la matriz DOFA, el árbol de 

Acciones que se deben desarrollar Criterios mínimos que se deben 
tener en cuenta

La(s) metodología(s) definida(s) en 
el proyecto deben ser acorde con 
sus objetivos.

Las actividades planteadas en el 
PRAE deben guardar la visión de 
proceso y proyectarse a corto, me-
diano y largo plazo, de modo que 
permiten procesos sustentables.

Los resultados esperados deben 
guardar concordancia con los obje-
tivos y acciones planteadas para el 
desarrollo del PRAE.

En la planeación se tienen en cuenta 
los recursos necesarios para llevar 
a cabo las acciones planteadas y su 
fuente.

En la formulación se tienen en cuenta 
los mecanismos para el seguimiento 
y evaluación de las acciones genera-
das por el PRAE. Las acciones plan-
teadas para el desarrollo del plan 
de acción del PRAE han de tener en 
cuenta los componentes pedagógi-
cos, de gestión ambiental y de inves-
tigación.

Las acciones previstas para el desa-
rrollo del PRAE deben articularse 
con otras estrategias de la Política 
Nacional y de la Distrital de Educa-
cion Ambiental PNEA-PPDEA (Ser-
vicio Social Ambiental, Red Infantil 
Juvenil Ambiental, Investigación, CI-
DEA, PROCEDA).

Incorporar en el proceso de planea-
ción el desarrollo de acciones pe-
dagógicas que de manera integral 
y holística den respuesta a las si-
tuaciones priorizadas, en coherencia 
con el contexto institucional, local y 
territorial.
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¡• Momento III. Transformando 
realidades… ambientales

Con la participación activa de la comu-
nidad educativa y la vinculación de las 
áreas, proyectos y demás acciones pe-
dagógicas que adelante la institución, 
en coherencia con el contexto y el PEI, 
se implementa el plan de acción del 
PRAE, tomando como punto de partida 
las acciones priorizadas en el proceso de 
planeación elaborado en el diálogo de 
saberes.

En este momento se realizan acciones 
con sentido pedagógico, que buscan, a 
partir de procesos de reconocimiento, 
reflexión, gestión e intervención, aportar 
desde la escuela a la transformación de 
aquellas situaciones ambientales que han 
sido identificadas.

Al reconocer las problemáticas o situa-
ciones desde lo social, cultural y biofísi-
co, centradas en la formación ciudada-
na, es necesario consolidar un proceso 
de investigación que permee las fases 
del Proyecto Ambiental Escolar. El pre-
guntarse sobre ¿qué podemos hacer?, 
¿cómo se puede hacer del territorio un 
mejor lugar?, ¿cómo desde la escuela, la 

familia, la comunidad podemos aportar 
al cuidado y conservación del ambien-
te?, son algunas de tantas inquietudes 
que se pueden abordar, y que permitirán 
que los objetivos, metodología, metas, 
cronograma de trabajo, indicadores de 
gestión (resultados e impacto), presu-
puesto, sistematización, retroalimentación 
y sostenibilidad del proyecto, definidos 
en el momento anterior, realmente apor-
ten al reconocimiento e intervención del 
contexto, constituyéndose en la carta de 
navegación sobre la cual se construye el 
ideario de ciudadanía.

Los Proyectos Ambientales Escolares 
(PRAE) requieren la cooperación de toda 
la comunidad educativa: padres y madres 
de familia, estudiantes, docentes, direc-
tivos, personas de servicios generales y 
administrativos, comunidad aledaña, en-
tre otros, para potenciar la participación 
como uno de los principios rectores de 
la educación ambiental, que hacen parte 
insustituible de este proyecto y motivo 
por el cual el Concejo de Bogotá lo for-
talece a partir del Acuerdo 166 de 2005, 
“por medio del cual se crea el Comité 
Ambiental Escolar (CAE) en los colegios 
públicos y privados de la ciudad”.

La construcción de interacciones perma-
nentes entre la escuela y el territorio 
constituye un proceso promovido desde 
el CAE, con la participación de los Vigías 
Ambientales, la Red Juvenil Ambiental 
(RJA), el SSA, los grupos de investiga-
ción y demás actores que fortalecen di-
versos contextos de aprendizaje, el cual 
se convierte en estrategias para la cons-
trucción democrática y negociada del 
conocimiento, que promueven a su vez 
la integración y diversificación de los re-
cursos didácticos para el tratamiento de 
problemas complejos, derivados del es-
tudio de las situaciones ambientales pro-
puestas. Desde este momento del PIECC 
se retoma la fase del PRAE denominada 
“"implementación"”.

En la tabla 5 se resumen los criterios míni-
mos propuestos para este momento.

Tabla 5. Transformando realidades ambientales

TRANSFORMANDO REALIDADES... AMBIENTALES.
¿QUÉ PODEMOS HACER?, ¿CÓMO SE PUEDE HACER 
DEL TERRITORIO UN MEJOR LUGAR?, ¿CÓMO DESDE 

LA ESCUELA, LA FAMILIA, LA COMUNIDAD PODEMOS 
APORTAR AL CUIDADO Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE?

Importancia pedagógica: implementación 
participativa y en diálogo con el PEI del plan 

de acción del Proyecto Ambiental Escolar. 

El desarrollo de las actividades evi-
dencia la participación activa de la co-
munidad educativa, y para cada una 
presentará unos indicadores pedagógi-
cos cualitativos y/o cuantitativos, que 
sirven de guía en el proceso de imple-
mentación y seguimiento.

El PRAE se encuentra integrado y arti-
culado con el PIECC.

Impulsar acciones lúdicas, artísticas, 
deportivas, culturales, y de lectura, 
que posibiliten la reflexión, acción y 
participación.

Promover la investigación como es-
trategia pedagógica, lo que a partir 
del desarrollo de las inquietudes de 
los estudiantes y en coherencia con el 
contexto, posibilitará el reconocimien-
to, comprensión e intervención en el 
territorio.

Impulsar al Comité Ambiental Escolar 
(CAE), como órgano a través del cual 
se canalizan y fortalecen los procesos 
ambientales en la escuela. 

Según orientaciones del MEN:

Promover el trabajo interdisciplinario, 
no solo en el interior sino en el exterior 
de la institución, desde sus asociaciones 
con otras instituciones.

Concertar con actores de carácter lo-
cal, regional, departamental y nacional 
(Ministerios, SENA, Corporaciones Autó-
nomas Regionales, Secretarías de Edu-
cación, Universidades, ONG, entre otras) 
su papel en el territorio y posibles apo-
yos.

Adelantar actividades de intervención 
directa, que permitan la reflexión peda-
gógico-didáctica y sus proyecciones en 
la transformación de la institución.

Promover la participación de dos o más 
actores comprometidos con el proyec-
to y dos o más áreas del conocimiento, 
como eje de la propuesta educativa.

De acuerdo con la SED, armonizar, arti-
cular e integrar, desde el Plan Integral 
de Educación para la Ciudadanía y la 
Convivencia, las acciones pedagógicas 
adelantadas desde lo ambiental.

Desarrollar las acciones pedagógicas 
propuestas en el plan de acción, con 
la participación activa de la comunidad 
educativa y aledaña, en coherencia con 
el contexto.

Aportar, mediante procesos de gestión 
e intervención, a la transformación de 
situaciones ambientales priorizadas por 
la comunidad educativa.

Acciones que se deben desarrollar Criterios mínimos que se deben 
tener en cuenta
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¡• Momento IV. Reconstruyendo 
saberes... Sistematizar para no olvidar

El reto al que se enfrentan los educado-
res, en el proceso de construcción de una 
cultura ambiental, es el de promover la 
consolidación de estrategias para la com-
prensión de la realidad, tomando como 
referencia los procesos de reconstrucción 
de los saberes, los cuales contribuyen a 
que las personas participen en la toma 
de decisiones respecto a sus realidades 
ambientales. ¿Cómo sistematizar las ex-
periencias, socializarlas y fortalecerlas?, 
son algunas de las inquietudes que se 
abordan en este momento.

Es importante tener en cuenta instrumen-
tos de evaluación, retroalimentación y se-
guimiento de los procesos del Proyecto 
Ambiental Escolar, tales como las guías 

3.2.2. 	 Ejes temáticos que 
transversalizan el Proyecto 
Ambiental Escolar (PRAE)

Es importante que los temas prioritarios 
para la ciudad y la vida, que deben per-
mear el proceso, se articulen en coherencia 
con el contexto institucional y territorial, 
a partir del proceso investigativo que se 
despliega, y teniendo en cuenta que la co-
munidad educativa, mediante el abordaje 
de los momentos I y II del PIECC, prioriza 
las situaciones ambientales de interés.

La gobernanza del agua, el manejo y mi-
nimización de residuos sólidos, la variabi-
lidad y adaptabilidad al cambio climático, 
la atención y prevención de emergencias 
y el bienestar animal, entre otros, deben 
estar presentes en el desarrollo del PRAE. 
En esta lógica, no se trata de realizar un 
sinnúmero de acciones fragmentadas, sino 
de vincularlas armónicamente al ejercicio 
pedagógico que adelanta la institución, de 
forma tal que se conviertan en una estra-
tegia valiosa, que aporta al mejoramiento 
de la convivencia y permite ejercer la ciu-
dadanía dentro y fuera de la escuela.

Por ejemplo, si el colegio tiene como 
énfasis de su PRAE el cuidado de los 
humedales, desde el plan que elabore 
participativamente puede incluir acciones 
relacionadas con el agua, el manejo y dis-
posición de residuos sólidos que afectan el 
ecosistema, el reconocimiento de especies 
de fauna típica del escenario, la pérdida de 
vegetación y su impacto en el humedal y 
el ambiente, y las dinámicas sociales y cul-

y talleres, los cuales permiten la sistema-
tización del proceso y motivan la toma 
de decisiones frente a la resolución de las 
situaciones ambientales identificadas, y 
presentan a su vez los resultados obteni-
dos a partir de las actividades realizadas. 

De igual manera, se establecen nuevas 
acciones y documentos, que muestren no 
solo los avances y aportes pedagógicos 
desde el Proyecto Ambiental Escolar, 
sino que inviten y promuevan la investi-
gación, a través de nuevos interrogantes, 
nuevas posibilidades desde lo individual 
y lo colectivo, para aportar al reconoci-
miento, comprensión y cuidado del am-
biente. De ahí la importancia de la siste-
matización de las experiencias, ya que 
permiten compartir y dialogar con otros, 
y propiciar escenarios para el encuentro.

RECONSTRUYENDO SABERES… sistematizar para no olvidar.
¿Cómo sistematizar las experiencias, 

socializarlas y fortalecerlas?

Importancia pedagógica: promover en las 
comunidades educativas la sistematización 
de sus prácticas, así como el socializarlas y 

retroalimentarlas, en pro de hacerlas sustentables. 

La priorización del tema ambiental 
de interés para la institución (núcleo 
integrador), con la participación de la 
comunidad educativa.

Aportes a la solución de una situa-
ción ambiental o potenciación de 
ésta, acorde con el territorio y el 
tema ambiental de interés.

Promoción de las investigaciones 
como estrategia pedagógica, a partir 
de las inquietudes de los niños, niñas 
y jóvenes.

Se privilegia la construcción colectiva 
de conocimiento, a fin de reconstruir 
los aprendizajes logrados por los y las 
participantes, a partir de los momen-
tos “pensarse y pensarnos”, “diálogo de 
saberes” y “transformando realidades”, 
que permitan reconocer las potenciali-
dades y dificultades del proceso ade-
lantado, así como de otras experien-
cias.

Promoción de estrategias de divulga-
ción, comunicación y seguimiento del 
PRAE.

Acciones que se deben desarrollar Criterios mínimos que se deben 
tener en cuenta

Recolección de evidencias de resulta-
dos frente al tema de interés ambien-
tal priorizado, según el contexto del 
territorio ambiental, donde se encuen-
tra la IED.

Sistematización de la experiencia a 
partir de un proceso de reconstrucción 
de saberes y de retroalimentación 
permanente.

La priorización del tema ambiental de 
interés es coherente con lo descrito 
en la fase anterior y el diagnóstico o 
valoración realizada.

Impulsar acciones lúdicas, artísticas, 
deportivas, culturales, de lectura, que 
posibiliten la reflexión, acción y parti-
cipación.

Los objetivos del proyecto son acor-
des con el tema ambiental de interés.

turales, entre otras.  En este sentido, se tra-
ta de darles contexto y pertinencia, en el 
marco del PEI, a las acciones proyectadas.

No es pertinente, además, cambiar año 
tras año el énfasis del PRAE, pues éste ha 
sido definido a partir de la caracterización, 
diagnóstico y lectura del contexto, e im-
plementando metodologías participativas 
que dan cuenta del carácter sistémico y 
holístico del ambiente; gracias a lo cual, 
con la debida realimentación, gestión e in-
tervención en el territorio, se fortalecerá a 
través del tiempo.

El análisis derivado del acompañamiento a 
los colegios del Distrito Capital, realizado 
en el marco del Convenio SED-UPN en el 
2012, evidenció la tendencia generalizada 
en las instituciones de trabajar el tema de 
residuos: un 63% de los colegios lo aborda 
como tema objeto de trabajo y un 45% lo 
establece como énfasis. En menor propor-
ción, los colegios priorizan o incluyen en 
su plan temas relacionados con el agua, 
el bienestar animal, el cambio climático y 
la educación ambiental, entre otros."

Teniendo en cuenta que el énfasis del 
PRAE ha sido definido a partir de la ca-
racterización, diagnóstico y lectura del 
contexto, se han realizado metodologías 
que dan cuenta del carácter sistémico y 
holístico del ambiente;  partiendo de los 
procesos de retroalimentación, gestión e 
intervención en el territorio se busca forta-
lecer a mirada ambiental desde la escuela, 
razón por la cual no es pertinente cambiar 
año tras año el énfasis del proyecto.

Tabla 6.  Sistematizar para no olvidar 
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A continuación se brindan algunas orienta-
ciones frente a la inclusión de los temas ya 
descritos, en el marco de un consumo y 
corresponsabilidad ciudadana.

¡• Consumo y corresponsabilidad 
ciudadana

La inclusión de temas prioritarios para la 
ciudad y el planeta busca promover una 
ética ambiental que parte de entender, in-
teriorizar y aplicar lo que significa ser un 
“consumidor responsable”.

Según la UNED (España, 2011), "...formar 
consumidores responsables y conoce-
dores de las consecuencias de sus actos 
se erige hoy en una de las metas de la 

En este sentido, y ubicándonos en la rea-
lidad del territorio Bacatá, el estudio y 
comprensión de temas relacionados con 
el sistema hídrico, la minimización y ade-
cuado manejo de los residuos sólidos, la 
adaptación y mitigación al cambio climá-
tico, la gestión del riesgo y la tenencia 
responsable de animales son, entre otros, 
temas relevantes para incorporarlos en 
la escuela y apropiarlos en el currículo, 
donde el aprendizaje desde el ser, hacer, 
saber y aprender a vivir juntos aportan 
elementos en la formación de actores 
políticos, empoderados en pro de la de-
fensa del ambiente en el Distrito Capital 
y especialmente de la vida.

educación. Se debe aprender a consumir 
con prudencia y responsabilidad y a ser 
exigente. Solo gracias a una formación 
pertinente en este terreno puede el ser 
humano ser libre y responsable como 
consumidor, ya que la presión de la publi-
cidad, los grupos de referencia, los medios 
de comunicación, etc., tienen tal fuerza de 
persuasión que, sin la suficiente base for-
mativa, dejan escaso margen a la decisión 
libre y responsable del individuo. Por ello, 
las escuelas con iniciativas más integrales 
e inquietas se ocupan de educar para el 
consumo mediante la inclusión de pro-
puestas en sus actividades curriculares y 
reflexivas...".

Ser consumidor responsable implica:

Acciones sencillas y prácticas se pueden 
realizar desde la casa, la calle, el barrio, 
la escuela y cualquier escenario de la co-
tidianidad, acompañadas de ejercicios re-
flexivos, formativos y pedagógicos, que 
en el marco de las particularidades y ne-
cesidades de las comunidades educativas 
dan sentido y significado a los procesos 
de educación ambiental.

A continuación, una breve reflexión sobre 
lo que implica un consumo socialmente 
responsable, tomado de la Revista Luna 
Azul, de la Universidad de Caldas (2006), 
y adaptado por la SED (2014) (tabla 7).

Tabla 7. Implicaciones de ser ciudadanos y 
ciudadanas socialmente responsables

Acepta que no puede realizar cuanto capricho se le ocurre, en virtud de 
que sus decisiones pueden afectar al otro o a los otros, sean o no de su 
propia especie.

Pone en consideración, reflexiona sobre los problemas ambientales, mo-
tivado o motivada por la preocupación ante las posibles consecuencias 
adversas de sus decisiones y la afectación sobre el agua, el suelo, el aire 
y los demás seres vivos que comparten este planeta.

Es un o una agente con un sentido de justicia, comprende que sus deci-
siones pueden influir sobre el bienestar propio y el común, y afectar el 
futuro.

Es selectivo (a) o reflexivo (a) al comprar, y al hacerlo incorpora su inte-
rés por el ambiente y la vida de otras especies, incluso con restricciones 
de su comodidad inmediata.

Procura enterarse acerca de la fabricación de los productos, para ase-
gurarse de que no promueve el deterioro de los sistemas naturales y 
culturales.

Le imprime un sentido político a su actuación como consumidor (a), lo 
cual le impulsa a actuar, construir y proponer colectivamente, a generar 
capacidad de movilización y organización social alrededor de su territo-
rio, en pro de la defensa y la conservación ambiental, y las diferentes 
formas de vida.

No solo promueve la reducción, el reciclaje y la reutilización de las cosas, 
sino que favorece prácticas ciudadanas solidarias.

Reconoce y acepta que no todo en la vida tiene precio, como la vida 
misma. Por ende, y en consecuencia, trata a los demás como quiere que 
le traten.

UN CIUDADANO O UNA CIUDADANA 
SOCIALMENTE RESPONSABLE:
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Consumir lo básico, 
reutilizar lo máximo y 

minimizar impactos.

Pensar y actuar 
consecuentemente.

Priorizar el 
respeto por 

la vida, la 
diversidad, 
otros seres 

sintientes y la 
naturaleza.

Replantear la forma 
en la que se vive y 

se convive con el 
ambiente.

Comprender que toda acción 
que se emprenda afecta las 

dinámicas ambientales, de 
las cuales todos y todas 

hacemos parte.

Cambiar el paradigma de 
considerar que la naturaleza 
está a entera disposición del 
ser humano.

Potenciar capacidades 
ciudadanas, como la 
identidad, los deberes y 
derechos, la participación, 
y el sentido de la vida, el 
cuerpo y la naturaleza.

Modificar 
hábitos y 
comportamientos 
que van en 
contravía con la 
vida.

Dejar de consumir 
exageradamente y sin 
reflexión, por gusto 
o por comodidad.
comportamientos que 
van en contravía con la 
vida.

Una formación adecuada 
para reconocer, cuidar y 
conservar el territorio.

Gráfica 5. Consumo Responsable
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En coherencia con lo manifestado, y con 
lo que implica una ciudadanía ambiental, 
a continuación se presentan, de manera 
general, algunas estrategias que desde 
lo pedagógico se pueden adelantar en 
los colegios, para promover la inclusión 
de estos y otros temas en el PRAE jun-
to con otras estrategias que adelante la 
institución.

¡ Gobernanza del agua: “"un ciuda-
dano o una ciudadana socialmente 
responsable administra bien el agua"”

Comprender de dónde viene el agua que 
llega por los grifos de los hogares y a 
dónde va a través de los ductos que salen 
de las casas, pensar y preguntarse: ¿En 
qué estado se encuentra naturalmente y 
qué tratamientos recibe para poder ser 
consumida?, ¿Cuál es el ciclo del agua 
y cómo se afecta?, ¿Cuántos humedales 

hay en la ciudad?, ¿Qué responsabilidad 
se tiene en la afectación del río Bogotá?, 
¿Qué pagamos en la factura?, ¿Cómo re-
ciclar el agua y por qué hacerlo?, ¿Cuál 
es la riqueza hídrica con que cuenta Bo-
gotá?. Estas son algunas de las pregun-
tas e inquietudes que invitan a reflexionar 
y trabajar como comunidad educativa en 
pro del cuidado y protección del agua, 
a través de la capacidad de gobernarla 
o administrarla en beneficio propio, de la 
naturaleza y de la humanidad.

En este sentido, la SED promueve, en el 
marco del calendario ambiental y los 
proyectos ambientales, acciones peda-
gógicas de reflexión sobre el cuidado 
y uso racional de este preciado líquido, 
con énfasis en el derecho al agua, mí-
nimo vital, ordenamiento alrededor de 
ella y la gobernanza del agua. En la 
tabla 8 se presentan definiciones de los 
términos enunciados.

Solo desde el buen gobierno o adminis-
tración del agua podemos estar asegu-
rando que las presentes y futuras gene-
raciones de todas las especies se puedan 
perpetuar en nuestro planeta. Con accio-
nes tan sencillas como brindar agua a los 
otros seres vivos, que por ellos mismos 
no lo pueden hacer (plantas y animales), 
siendo guardianes del agua que enseñan 
a otros sobre su valor, la buena adminis-
tración de ésta, no verter aceites o grasas 
en los lavaplatos (se puede limpiar con 
servilletas o papel y arrojar en bolsas a 

Tabla 8. Algunos conceptos relacionados 
con la gobernanza del agua

Es entonces el resultado de la aplicación de esos mecanismos y procesos, con una 
mirada del agua como bien común. Y desde la escuela, como ejercicio pedagógico, 
la gobernabilidad del agua se realiza desde las acciones cotidianas de los niños, 
niñas y jóvenes, donde desarrollan la capacidad de "administrar"” este líquido vital, 
voluntaria y reflexivamente, a partir del re-conocimiento del agua como parte de su 
cuerpo y del desarrollo de su vida y la vida de otros seres vivos.

Para una buena gobernabilidad del agua en la escuela, ésta debe ir más allá de ser 
un tema, y comprenderse como una realidad permanente de la vida, que vincula 
o excluye como derecho, y sobre la cual tenemos deberes. La convergencia entre 
todos los ejes permite la gestión, conciliación, negociación, respeto, solidaridad por 
el otro, los otros y lo otro, entre todos los actores responsables de la administra-
ción del agua, desde la casa, el colegio, el barrio, la localidad, el territorio, el país 
y el planeta.

La gobernanza del agua
Hace referencia a la mayor capacidad de decisión e influencia de los actores no gu-
bernamentales en los espacios públicos, para la definición de orientaciones en las 
políticas y servicios públicos. Se basa en los procesos y mecanismos de interacción 
entre los actores gubernamentales y no gubernamentales de forma dinámica.

Como lo establece el Documento Técnico de Apoyo del Plan Distrital del Agua, 
el derecho al mínimo vital de agua "es un derecho de todos, no está relacionado 
al estrato social, ni a la condición socioeconómica, ni al color, ni a la raza. El mínimo 
vital debe ser garantizado por el Estado, busca satisfacer necesidades básicas per-
sonales y domésticas y, por lo tanto, no cobija a los usuarios industriales o comer-
ciales de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado”, y su garantía es parte 
del Estado Social de Derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, en la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general, 
que “garantice a todos los ciudadanos una vida en condiciones económicas dignas y 
el goce efectivo de los derechos fundamentales"”.

De igual forma, el Plan Distrital del Agua establece que el mínimo vital es “"(...) la 
cantidad de agua potable medida en metros cúbicos para asegurar a las personas 
una subsistencia digna, con el fin de satisfacer sus necesidades básicas de alimen-
tación, salubridad y saneamiento básico".

las canecas de basura), proteger las fuen-
tes hídricas (nacederos de agua, quebra-
das, humedales, lagunas, ríos, páramos, 
etc.), se ejerce la gobernabilidad y el de-
recho al agua de todos los seres vivos.

En la tabla 9 se presentan unos breves 
mensajes, que a partir del PRAE podrían 
tenerse en cuenta para propiciar, desde la 
reflexión, acción y participación, acciones 
individuales y colectivas que comprome-
tan al individuo y la sociedad en el cuida-
do, conservación y protección del agua.

Mínimo vital de agua: 

Gobernabilidad del agua: 

Derecho al agua: 

3 Intervención de Alfredo Coral, Consultor de Andesco, en el XII Congreso Nacional y III Internacional de Servicios Públicos 
y TIC. Cartagena de Indias, 1 de julio de 2010.

Derecho al agua: según la Defensoría del Pueblo, por Resolución defensorial Nº 
57 - cumplimiento del derecho humano al agua en Colombia, junio 03 de 2009, 
establece: "“El Estado tiene la obligación de asegurar, por lo menos, la satisfacción 
de los niveles esenciales mínimos del derecho humano al agua"”.

COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (CESCR) de 
Naciones Unidas aprobó su Observación general Nº 15 sobre el derecho al agua, 
definido como "el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, acep-
table, accesible y asequible para el uso personal y doméstico (2002)". De igual 
forma, subrayó que este derecho forma parte del derecho a un nivel de vida ade-
cuado, al igual que los derechos a disponer de alimentación, de una vivienda y de 
vestido adecuados, y que el derecho al agua está indisolublemente asociado al 
derecho a la salud y a una vivienda y una alimentación adecuadas.
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Revise regularmente el medidor del 
agua de su casa o del colegio, para evi-
tar fugas.

Revise las llaves del agua, sanitarios, 
tanques, con el fin de que no presenten 
escape. Si es así, informe inmediatamen-
te a los responsables de su manteni-
miento, o tome acciones preventivas, 
como cerrar llaves de paso, que ayu-
den a minimizar el desperdicio del agua 
mientras se hacen las adecuaciones res-
pectivas.

Mientras se enjabona, se afeita o se ce-
pilla los dientes, cierre siempre la llave; 
no deje que litros de agua potable se 
pierdan a través de los ductos, cuando 
hay tanta gente que desearía un poco 
de ella. 

Evite el uso de jabones, limpiadores y 
champú no biodegradables.

Si utiliza calentador de agua, mientras 
el agua se calienta para la ducha, use 

la comunidad educativa y del entorno 
frente al cuidado y protección.

Lleve estadísticas del consumo diario 
y/o semanal, y confróntelo con la canti-
dad de m3 consumidos que aparece en 
el recibo y con el valor en dinero que 
le cuesta.

Recicle y reutilice el agua. Al lavar la 
loza, por ejemplo, use bandejas plásti-
cas u otros recipientes que sirvan para 
almacenar agua; con esta enjabone to-
dos los utensilios usados, retire el jabón 
y luego cambie el agua para lavar.

En la lavadora, al momento de expulsar 
el agua para enjuagar, almacénela en 
baldes o canecas, y empléela en otras 
tareas, como lavar pisos o autos; si no 
contiene jabón, puede emplearla para 
regar plantas, etc.

Cuando salga de casa, deje llaves de 
paso cerradas; evite que al llegar se en-
cuentre con situaciones delicadas, como 
inundaciones, baterías sanitarias pasando 
agua, etc. 

Use un vaso para almacenar el agua con 
la que se va a cepillar los dientes.

Evite arrojar elementos innecesarios a 
la batería sanitaria; esto hace que ten-
ga que descargar mayor número de 
veces el agua y se corre el riesgo de 
taponamiento.

recipientes para acumularla y empléela 
en otras tareas, como llenar la lavadora, 
lavar loza, etc.

Instale en la casa o en el colegio tan-
ques para reciclar el agua lluvia; son 
una buena forma de minimizar el gas-
to innecesario de agua. También pue-
de hacer adecuaciones, para que por 
tuberías, bajantes o pocetas tenga ac-
ceso al agua lluvia. No olvide la nece-
sidad periódica de purificarla y desin-
fectarla para evitar la proliferación de 
mosquitos.

Las tapas de los tanques de muchas 
baterías sanitarias son muy sensibles, 
de modo que al menor movimiento 
activan la descarga de agua, lo que 
produce fugas. Para estar atento a 
esta pérdida innecesaria, use coloran-
tes para hacerlas visibles y tomar ac-
ciones correctivas.

El aceite usado no se bota al lavaplatos. 
Almacénelo en un recipiente y bótelo 
cuando esté lleno, en un lugar adecua-
do para esto.

El no refregar la ropa en las partes que 
lo requieran (puños, cuellos) a mano, 
hace que se duplique o triplique el ciclo 
de lavado. 

Ayude a su familia, vecinos y comunidad 
en general a hacer un uso responsable 
del agua.

Promueva campañas, eventos, procesos 
de formación, recorridos, recuperación 
de cuencas desde el PRAE, articulan-
do acciones, procesos y proyectos que 
adelante la institución y vinculando a 

Si aún tiene baterías con un alto grado 
de consumo de agua, minimice su gasto 
usando una botella llena de agua o de 
arena en el tanque. Si requiere comprar 
baterías sanitarias, adquiera aquellas 
que requieren menor cantidad de agua 
por cada descarga.

Al preparar los alimentos, saque de la 
nevera con tiempo aquellos que están 
congelados, para que naturalmente se 
descongelen. No los ponga bajo el agua 
para acelerar el proceso. 

Use su lavadora con carga completa, o 
si es de carga regulable, no la cambie 
agregándole más agua; no la necesita y 
sí la malgasta.

No riegue el jardín con manguera. Use 
baldes o regaderas. Evite regar las plan-
tas con mucha regularidad en períodos 
de invierno.

Evite lavar pisos exteriores, con un buen 
barrido es más que suficiente.

No arroje residuos y otros elementos a 
fuentes hídricas, como humedales, ríos, 
quebradas; esto afecta su ciclo natural, 
las contamina y perjudica la biodiver-
sidad. Recuerde que los residuos que 
se arrojan en cualquier lugar (andenes, 
calles, etc.) terminan llegando a fuen-
tes hídricas.

Tabla 9. 
Acciones 

cotidianas 
para ser un 

ciudadano o una
ciudadana 
responsable 

frente al cuidado 
del agua

5150
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¡ Manejo de los residuos sólidos. 
“Un ciudadano o una ciudadana 
socialmente responsable maneja 
y dispone en forma adecuada los 
residuos sólidos”

La escuela desempeña un papel crucial 
al promover en la comunidad educativa 
la comprensión frente a las prácticas que 
se adelantan cotidianamente y al aportar 
al cambio de actitudes y comportamien-
tos, mediante el desarrollo de proyectos 
como el PRAE.

Si, por ejemplo, dejamos de consumir de 
manera exagerada “paquetes” y productos 
envasados, que además de ser poco be-
neficiosos para la salud, no son ubicados 
en los lugares adecuados, y contaminan 
estética y físicamente el entorno, se estará 
ayudando a minimizar los impactos.

Si se lograra entender la importancia, para 
la subsistencia del planeta y de todas las 
formas de vida, incluida la nuestra, de reu-
tilizar, reusar y transformar todos aquellos 
elementos y materiales que separados 
adecuadamente pueden convertirse en 
arte o nuevos productos, se estaría ade-
lantando en realidad una valiosa acción en 
defensa de la vida.

La producción indiscriminada de residuos 
orgánicos, que se obtienen en gran me-
dida de restaurantes, plazas de mercado 
y centros comerciales, podría estar siendo 
usada para reducir el hambre de miles de 
conciudadanos. Sin embargo, algunas per-
sonas prefieren botar la leche o la carne, 
o tirar a la basura la comida o la fruta, an-
tes que entregar estos alimentos, limpios 
y debidamente presentados, a seres hu-
manos que por situaciones diversas están 
expuestos a la pobreza, a la miseria.

Desde la escuela se puede ayudar a la 
minimización de estos impactos, a través 
de propuestas pedagógicas que vayan 
en dos líneas: transformar realidades am-
bientales, y propiciar, a través de la forma-
ción académica y ciudadana, cambios de 
actitud y de comportamientos en pro de 
implementar una ética ambiental.

Por ejemplo, los residuos orgánicos pro-
ducto del restaurante escolar podrían es-
tar siendo utilizados en la producción de 
compost, para usar en huertas y jardines; 
en la recuperación de suelos del colegio 
o de zonas aledañas, y la promoción de 
viveros y recuperación de semillas propias 
de nuestro territorio. En esta misma línea, 
los residuos orgánicos que se producen 
en colegios rurales, producto de prácticas 
agrosostenibles, de acuerdo con su proce-
dencia podrían ser usados para producir 
ensilaje para alimento de ganado, lombri-
cultura, renaturalización, agricultura urba-
na, entre otros.

Los residuos que pueden ser reutilizados 
y/o transformados en la escuela, como 
plástico (botellas de gaseosas, tubos 
de PVC, bolsas de leche o yogur), papel 
(cuadernos, cartón, papel de oficina usa-
do) y vidrio (jugos, compotas, postres, 
etc.), requieren un adecuado proceso de 
selección y separación, lo que implica 
realizar un mínimo de pasos para garan-
tizar su limpieza, y así evitar la aparición 
de hongos, de modo que sea viable su 
reutilización o transformación.

A continuación se presentan algunas accio-
nes que se pueden adelantar en la casa, 
la escuela o las empresas, en pro de una 
ciudadanía ambiental. Para el caso parti-
cular de la escuela, es importante precisar 
que el manejo adecuado de los residuos 
sólidos se impulsa desde procesos como 
el Plan Institucional de Gestión Ambiental 
(PIGA) y el Proyecto Ambiental Escolar 
(PRAE).  Este manejo se aborda desde 
dos directrices principales:

¡ Separación efectiva en la fuente

Para poder adelantar este proceso, es ne-
cesario que la institución educativa cuente 
con puntos ecológicos. Éstos no nece-
sariamente deben ser comprados, pues 
también se elaboran a partir de materiales 
que pueden reutilizarse y transformarse, 
como el plástico y el cartón. Con ingenio 
y creatividad, que abunda en los colegios, 
se puede hacer de este trabajo un verda-
dero proceso artístico.

Antes, durante y después de tener los 
puntos ecológicos, es imprescindible 
adelantar acciones formativas (talleres, 
campañas, encuentros, prácticas, charlas, 
otros) que promuevan la reducción, el 
reciclaje y la reutilización. Además, se re-
quiere ampliar el sentido pedagógico de 
las R, esto es: Reflexión desde el ser, que 
permita Reparar, Reír, Replantear, Recrear 
y Resignificar no solo la labor del reci-
clador de oficio, sino el papel que como 
ciudadanos y ciudadanas tenemos en la 
protección de la vida.

Pasos que se deben considerar en este 
proceso:

Primer paso. Separación adecuada en 
la fuente:

A. Separar adecuadamente los residuos 
sólidos en los puntos ecológicos que ten-
gan los colegios, por la comunidad edu-
cativa, utilizando los puntos existentes y/o 
adaptando dos canecas o más si se re-
quiere. B. Recolección interna adecuada de 
los residuos por parte de los operadores 

de aseo. C. Almacenamiento temporal en 
los colegios.

Segundo paso. La empresa operadora de 
aseo pesa el material de las dos bolsas: 
blanca (reciclables) y negra (ordinarios). 
Tercer paso. La bolsa blanca se entrega 
al reciclador de oficio, y la segunda, a la 
ruta de ordinarios, según los horarios defi-
nidos en la zona.

¡ Promover el manejo adecuado de 
residuos sólidos

Se busca que los procesos de educación 
y gestión ambiental se fortalezcan en los 
colegios del Distrito Capital, mediante la 
formación académica y la de los sujetos 
políticos que potencien el aprender a ser, 
a hacer, a conocer y a vivir juntos, lo que 
implica aportar a la transformación de sus 
realidades, a partir del reconocimiento 
y el fortalecimiento de las capacidades 
ciudadanas.

En la tabla 10 se presentan algunas accio-
nes, a través de las cuales se puede ayu-
dar a minimizar y manejar adecuadamente 
los residuos sólidos.
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1. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Tabla 10. Acciones cotidianas para ser un ciudadano 
o una ciudadana responsable frente al manejo y 

disposición adecuada de los residuos sólidos

Lleve siempre una bolsa de tela o ca-
nasto cuando vaya de compras, y re-
nuncie a las bolsas de plástico.	

Compre productos en envases retorna-
bles (preferiblemente los de vidrio) y 
evite los envases desechables (sobre 
todo, evite en lo posible usar latas, te-
trapack e icopor). Los docentes podrían 
vincular preguntas de reflexión y dis-
cusión pedagógica, como: ¿De qué es-
tán hechas las cosas que compramos y 
cuál es su impacto?, ¿De qué está he-
cho un chito?

Compre productos que duren más y 
que puedan ser reutilizados; por ejem-
plo, puede usar pilas recargables, pla-
tos no desechables. Si cuenta con pilas 
u otros elementos similares, busque los 
puntos ecológicos en centros comercia-
les u otros lugares de la ciudad, para 
depositarlos adecuadamente.	

Evite comprar productos que proven-
gan de materia prima no renovable; ej., 
el petróleo, con el que se producen la 
mayoría de los detergentes, herbicidas, 
envases. Además, prefiera productos 
que no estén empaquetados (icopor, 
plástico).

Evite productos que se hayan produci-
do con técnicas de extracción y produc-
ción, que dañan mucho la naturaleza y 
a otras personas (porque contaminan o 
maltratan a los animales, o incluso por-
que generan explotación laboral). Los 
docentes podrían vincular preguntas 
de reflexión y discusión sobre modelos 
de desarrollo, especialmente con ciclos 
3 y 4.	

Cargue un termo o una botella, para 
no comprar más botellas ni vasos des-
echables. Cuando compra agua embo-
tellada no está pagando por el agua, 
sino por el envase; en la mayoría de las 

ciudades el agua que lleva el acueduc-
to es potable, de modo que ahorraría 
mucho dinero y minimizaría el impacto 
sobre el ambiente. 

Done y/o regale muebles, ropa, jugue-
tes, libros, electrodomésticos y otras 
cosas que ya no vaya a usar; eso sí, en 
buen estado. Y si puede, realice ejerci-
cios de trueque en la escuela.	

Prefiera productos orgánicos, y en lo po-
sible, compre directamente a las y los 
campesinos (busque en internet los mer-
cados campesinos y populares).

Prefiera los productos ecológicos co-
lombianos, reutilizables o biodegrada-
bles, porque así sabe si en su produc-
ción están siendo más cuidadosos con 
la naturaleza, si no usan sustancias no-
civas para el ambiente, si utilizan menos 
energía en el proceso de producción, si 
piensan en que el producto puede ser 
reutilizado o biodegradarse.	

Indague dónde puede comprar produc-
tos de ecodiseño y reciclarte; por ejem-
plo, elementos de decoración para el 
hogar elaborados con discos, telas he-
chas con botellas plásticas reciclables 
u otros elementos que emergen desde 
el colegio.

Evite el consumo innecesario de papel. 
Imprima por ambas caras, reduzca los 
márgenes, el tamaño de la letra y el in-
terlineado, para que pueda escribir más 
e imprimir menos. En el colegio, fomen-
te el uso de cuadernos subutilizados en 
años anteriores.

Transforme los residuos orgánicos en 
abono, a través de compostaje o lom-
bricultura (aproveche para proponer 
este ejercicio a una escala pequeña; por 
ejemplo, desde los procesos de educa-
ción ambiental, con iniciativas de trans-
formación en el colegio).

Promueva y desarrolle procesos de 
formación, a través de estrategias lúdi-
cas, recreativas, artísticas y científicas, 
que potencien buenas prácticas am-
bientales.	

Promueva acciones pedagógicas de 
lectura, escritura y oralidad, relacio-
nadas con este tema y otros de inte-
rés ambiental. 

Estimule la creación de iniciativas de 
transformación e investigación con di-
ferentes grupos de la comunidad edu-
cativa, desde, por ejemplo, proyectos 
de aula, grupos, semilleros, PRAE, INCI-
TAR, presupuestos participativos, Ser-
vicio Social Ambiental, Red Juvenil y 
colectivos, como el Comité Ambiental 
Escolar (CAE).	

Promueva el servicio social en temas 
ambientales prioritarios para la ciudad, 
como el manejo adecuado de los resi-
duos sólidos y el consumo responsa-
ble, en coherencia con el PRAE y el PEI 
del colegio.

Conocer, crear, investigar y proponer, 
con las comunidades educativas, ac-
ciones que lleven al adecuado mane-
jo y disposición de los residuos só-
lidos en y desde el colegio, para el 
Distrito Capital.	

Reflexione y actúe frente a inquietudes 
como las siguientes: ¿Realmente ne-
cesito lo que estoy comprando?, ¿Lo 
que tengo y “desecho como basura” le 
puede servir a alguien?, ¿Cómo podre-
mos asumir el impacto que se gene-
ra de estos procesos consumistas sin 
reflexión?, ¿A dónde irán todos los 
residuos generados, no solo de las in-
dustrias y el comercio, sino del consu-
mo como parte del ciclo productivo?, 
¿Cuál es nuestro papel como ciudada-
nos y ciudadanas frente al reciclador 
de oficio?, ¿No es esta una forma de 
dignificar al ser humano?

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

¡ Bienestar animal. “Un ciudadano o 
una ciudadana socialmente responsa-
ble se compromete con la adquisición, 
tenencia responsable y muerte digna 
de los animales”

Otro de los temas importantes para visi-
bilizar y apropiar en la escuela tiene que 
ver con el bienestar animal, el cual inclu-
ye la tenencia responsable de animales, 
así como la disposición digna de sus res-
tos, al momento de morir. Esto implica 
saber decir: ¡NO! …al comercio y tenencia 
irresponsable de animales, tanto de com-
pañía como silvestres o exóticos. ¡NO! al 
maltrato animal. ¡NO! a sentirnos y actuar 
como si fuésemos sus dueños. ¡NO! al 
irrespeto por su vida y su libertad. ¡NO! 
a tratarlos como objetos, pues ellos son 
seres sintientes.

El tenerlos lejos de sus hábitats no solo 
afecta el ecosistema, sino que deteriora 
su calidad de vida; someterlos a sitios 
no adecuados, cambiar sus hábitos de 
alimentación, vestirlos como si fuesen 
humanos cuando la naturaleza los ha do-
tado de lo necesario, o esclavizarlos en 
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Es decir, en vez de comprar animales en 
centros o en la calle, debería primar en 
cada uno de nosotros la adopción como 
una opción. Y antes de hacerlo, es im-
portante cuestionarse, a título individual 
y familiar, sobre el papel que cada uno 
y todos los miembros de la familia ten-
drán para con su nuevo integrante. Es 
indispensable garantizarle un hogar, un 
lugar adecuado donde dormir (así como 
tenemos nuestros cuartos y camas, ellos 
también lo merecen), apropiada nutrición 
(esto implica no a los residuos de comida 
como forma de alimentación), educación, 
recreación, salud, etc. Si realizamos estos 
mínimos acuerdos y comprendemos que 
su tenencia va más allá de esto, ya que 
además requieren amor, ternura, com-
pañía y cuidados, estaremos realmente 
avanzando en una tenencia responsable.

También es importante recordar que no 
son “"objetos", y cuando llega el momento 
de su partida, del adiós definitivo, no es 
justo que se les tire a una bolsa y termi-
nen en el carro de la basura, o peor, que se 
arrojen a la calle, dejando a carroñeros el 
destino final de quien fuese un integrante 
de la familia. La disposición final de de los 
restos de nuestros animales de compañía 
implica conocer lugares y centros donde 
se pueden entregar, en los cuales a tra-
vés de actos sencillos, pero sentidos, lo-
gramos despedirnos y devolvérselos a la 
madre naturaleza.

La escuela, en este sentido, al incorporar 
procesos educativos tendientes a informar 
y formar sobre el bienestar animal, tanto 
de la fauna silvestre como de la domésti-
ca, está potenciando ciudadanos y ciuda-
danas responsables consigo mismos, su 
familia y su ciudad.

En la inclusión del bienestar animal (te-
nencia responsable de animales) a proce-
sos pedagógicos desde el PRAE y otras 
estrategias de educación ambiental, es im-
portante tener en cuenta las acciones que 
se presentan en la tabla 11.

cualquier tipo de industria o actividad, mal-
tratarlos, encerrarlos por simple capricho, 
son acciones incomprensibles para una so-
ciedad que promueve el respeto de toda 
forma de vida.

En este sentido, es valioso cuidar sus há-
bitats, como, por ejemplo, los humedales, 
lugar de estadía de las tingüas, como la 
bogotana, la moteada o la tingüa azul, 
que viene en un proceso migratorio y 
suele perderse entre la contaminación, 
ruidos, edificios y luces, y termina en casa 
de muchos bogotanos, sin que éstos, en 
la gran mayoría de casos, acudan a las 
autoridades competentes, en procura de 
devolverlas a sus hábitats o por lo menos 
a un lugar más propicio.

Los animales de compañía también ha-
cen parte vital de nuestra fauna, pero a 
diferencia de los silvestres, su comporta-
miento les permite interrelacionarse con 
los seres humanos. Un ejemplo claro 
de esto son los perros y los gatos: se 
convierten en "los “mejores amigos del 
hombre", al brindarle cariño y compa-
ñía. Infortunadamente, en muchos casos 
no reciben de sus compañeros el mismo 
trato, ni la salud y cuidado que merecen. 
No somos amos ni dueños de nadie, y 
el mismo respeto, amor y comprensión 
que suelen darnos debería ser expresado 
para con ellos.

Es importante comprender que se trata 
de seres vivos, criaturas que sienten, que 
son parte integral de la familia, y solo por 
este hecho (nada insignificante) se debe 
ser responsable, tanto en su adquisición 
como en su tenencia y disposición final.

Es decir, en vez de com-
prar animales en cen-
tros o en la calle, debe-
ría primar en cada uno 
de nosotros la adopción 

como una opción.

Tabla 11.
Acciones cotidianas 

para ser un ciudadano 
o una ciudadana 

responsable, que se 
compromete por el 
bienestar animal

7. 

8. 

9. 

10. 

12. 

13. 

11. 

las entidades les dan una vez que están 
bajo su responsabilidad.

Promover en la comunidad educativa la 
adopción como la primera opción. Apo-
yar campañas distritales y participar en 
ellas, como la adopción de animales 
criollos. 	

Desestimular la compra y manutención 
de animales silvestres en los hogares, la 
escuela, etc. Éstos deben ser devueltos 
a sus hábitats naturales, por lo cual hay 
que dar aviso a las autoridades. 

Conocer, respetar y aplicar la normativi-
dad distrital, nacional e internacional que 
existe frente al tema.

Vincular el apoyo y acompañamiento 
de entidades distritales y ONG, que 
por su experiencia y compromiso con 
el tema pueden ayudar a fortalecer el 
proceso.

Ser líderes ambientales, protectores de 
la vida, y notificar a las autoridades res-
ponsables de casos de animales calleje-
ros, para que puedan ser llevados a al-
bergues, hogares de paso, recuperados 
y dados en adopción.	

Promover la tenencia responsable de 
animales de compañía; para esto es 
importante la adopción como la me-
jor opción, atendiendo a las campañas 
de adopción realizadas en el Distrito 
Capital.

Tenencia responsable implica tener de-
bidamente identificado al animal de 
compañía, esterilizarlo para evitar la so-
brepoblación y brindarle los cuidados y 
el amor necesario.	

1. 

2. 

3. 

4. 

6. 

5. 

Visibilizar en su PRAE, proyecto de aula 
o proceso ambiental, el estudio, recono-
cimiento y comprensión de la biodiversi-
dad (fauna) del territorio Bacatá, de for-
ma coherente con el contexto en el que 
se encuentre la institución.	

El bienestar animal parte de asumir los 
principios de la educación humanitaria, 
a través de la cual, según la WSPA, los 
alumnos desarrollan compasión, sentido 
de justicia y respeto por el valor de toda 
forma de vida.

La educación humanitaria ofrece in-
formación, que motiva las tres C (cu-
riosidad, creatividad y pensamiento 
crítico), inculca las tres R (reverencia, 
respeto y responsabilidad) y ofrece 
elecciones positivas.

Promover el desarrollo de materiales 
didácticos, lúdicos, recreativos, que a tra-
vés del juego, estudios de caso, la RAP, 
el compartir experiencias, promuevan la 
sensibilización y concienciación de la co-
munidad educativa.

Adelantar procesos de formación y ca-
pacitación para docentes, con el fin de 
brindar referentes conceptuales y me-
todológicos que puedan ser replicados 
con la comunidad educativa. 	

Realizar visitas al centro de zoonosis, 
unidades de rehabilitación de fauna sil-
vestre, santuarios y parques naturales, 
con el fin de conocer la realidad de los 
animales que llegan allí y el trato que 
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¡ Cambio climático. “

Los dos últimos temas, que para la SED es 
importante incluir y visibilizar, en el marco 
de sus contextos y realidades ambienta-
les, tienen que ver con la adaptación al 
cambio climático y su mitigación, y con 
gestión del riesgo.

La madre naturaleza per se es sabia, y sus 
dinámicas se realizan de acuerdo con las 
necesidades y situaciones que se dan en 
ella. Ante períodos regulares de lluvia, 
por ejemplo, los humedales actúan como 
amortiguadores del exceso de agua, al 
evitar las inundaciones. Los sismos son 
procesos normales en la evolución del 
planeta, y permiten la reacomodación de 
placas tectónicas.

Sin embargo, el ser humano, al hacer par-
te de los elementos que constantemente 
interactúan y modifican estas dinámicas, 
en pro de un mal llamando “desarrollo”, 
altera su normal funcionamiento.

Muchas de las acciones que a diario realiza 
la humanidad tienen grandes y graves re-
percusiones en el ambiente, por los altos 
niveles de smog, contaminación y material 
particulado que arrojan. Además de esto, 
la deforestación, erosión, sobrepastoreo, 
contaminación de suelos, aire, agua, etc., 
están a la orden del día. Esto sin contar 
la problemática social, que hace aún más 
compleja la comprensión y manejo de es-
tas situaciones.

En coherencia con lo anterior, a continua-
ción se presenta una breve descripción de 
algunos de los conceptos clave para abor-
dar el cambio climático, desde los PRAE y 
demás estrategias de educación ambien-
tal que adelante la institución:

Cambio climático 

Variación estadísticamen-
te significativa, ya sea de 
las condiciones climáti-
cas, o de su variabilidad, 
que se mantiene durante 
un período prolongado 
(por lo general durante 
decenios o más tiempo). 
El cambio climático pue-
de deberse a procesos 
naturales internos, a un 
forzamiento externo, o 
a cambios antropógenos 
duraderos en la compo-
sición de la atmósfera 
o en el uso de la tierra 
(PNUD, 2001).

Gestión de riesgos 
Proceso social orien-
tado a la formulación, 
ejecución, seguimiento 
y evaluación de políti-
cas, estrategias, planes, 
programas, regulaciones, 
instrumentos, medidas 
y acciones permanentes 
para el conocimiento y 
la reducción del riesgo, 
y para el manejo de de-
sastres, con el propósito 
explícito de contribuir a 
la seguridad, el bienestar, 
la calidad de vida de las 
personas y al desarrollo 
sostenible (Artículo 01 - 
Ley 1523 de 2012).

Lavell plantea: "No hay realmente razón 
para distinguir entre la práctica de la Ges-
tión del Riesgo de Desastres (GRD), de la 
Adaptación al Cambio Climático".

El papel de la educación4 como instru-
mento de cambio y transformación de la 
sociedad es fundamental en la gestión 
de riesgo, para lograr que la población 
adquiera conocimientos, hábitos, actitu-
des, comportamientos y destrezas que le 
permitan alcanzar condiciones de mayor 
seguridad y resiliencia ante los desastres, 
en su entorno y en su comunidad.

Mitigación 
Intervención antropogéni-
ca para reducir las fuentes 
o mejorar los sumideros 
de gases de efecto inver-
nadero (IPCC).

Vulnerabilidad 
Nivel al que un sistema es 
susceptible, o no es ca-
paz de soportar los efec-
tos adversos del cambio 
climático, incluidos la va-
riabilidad climática y los 
fenómenos extremos. La 
vulnerabilidad está en 
función del carácter, mag-
nitud y velocidad de la 
variación climática al que 
se encuentra expuesto un 
sistema, su sensibilidad y 
su capacidad de adapta-
ción (IPCC).

Adaptación 
La adaptación al cambio 
climático se refiere a los 
ajustes en sistemas hu-
manos o naturales, como 
respuesta a estímulos 
climáticos proyectados o 
reales, o sus efectos, que 
pueden moderar el daño 
o aprovechar sus aspec-
tos beneficiosos (IPCC, 
2004).

Resiliencia 
A partir del concepto 
de resiliencia ecológica, 
la resiliencia social se 
ha definido como la ca-
pacidad de los grupos o 
comunidades de amor-
tiguar tensiones exter-
nas y disturbios, como 
resultado de cambios 
sociales, políticos o am-
bientales (Adger, 2000). 
Se puede necesitar que 
estén presentes tres ca-
racterísticas generales 
de los sistemas sociales 
para dotar a las socie-
dades de resiliencia, las 
cuales son: la capacidad 
de amortiguar la alte-
ración, la capacidad de 
autoorganizarse y la ca-
pacidad de aprendizaje 
y adaptación (Trosper, 
2002).

Si justamente la vulnerabilidad de las per-
sonas y de las comunidades es el resulta-
do de conductas indebidas, originadas por 
una serie de elementos de su personali-
dad, como las actitudes, los valores y la 
voluntad, entre otros, es la educación, por 
su capacidad formadora, el único medio 
que puede formar el tipo de ser humano 
que se requiere, para lograr los cambios 
que se necesitan.

La SED invita a generar reflexiones y com-
promisos frente al uso responsable de la 
energía eléctrica y el agua, desarrollando 
acciones pedagógicas, algunas de las cua-
les proponemos en la tabla 12.

Un animal de compañía requiere buena 
y adecuada alimentación, visitar regu-
larmente al veterinario, educación, re-
creación, amor, mucho amor, compañía 
y un lugar adecuado para dormir y para 
vivir.

Adelantar campañas institucionales y 
barriales frente al cuidado y protección 
de los animales.	

El estar en contacto supervisado con 
animales ayuda a disminuir niveles de 
estrés, dificultades en la autoestima de 
niños, niñas, jóvenes, personas mayores 
de edad o con algún tipo de dificultad 
motriz.

El abordar el bienestar animal desde la 
educación humanitaria implica un com-
promiso frente al comprender y ade-
lantar acciones prácticas que desde el 
PRAE promuevan las cinco libertades: 
1. Que no sufran hambre ni sed. 2. Que 
no sufran malestar físico ni dolor. 3. 
Que no sufran heridas ni enfermeda-
des. 4. Que no sufran miedo ni angustia. 

5. Que puedan manifestar su comporta-
miento natural.	

Ayudar a promover acciones tendientes 
a conservar diversos hábitats de espe-
cies, tanto de fauna propia del territorio 
Bacatá, como de especies que por mi-
gración llegan a la ciudad.

Incentivar en la comunidad educativa, y 
a través de ésta a la ciudadanía en gene-
ral, mediante talleres, charlas y encuen-
tros, la tenencia responsable de anima-
les, así como dar a conocer y promover 
la adopción y la esterilización.

Recuerde: la tenencia responsable im-
plica conocer lo que normativa y legal-
mente puede hacerse. En este sentido 
las instituciones educativas, antes de 
adoptar animales para dejarlos dentro 
de sus instalaciones, deben asesorarse 
de la Secretaría Distrital de Salud y la 
Secretaría Distrital de Ambiente. Es im-
portante recordar que siempre debe pri-
mar la seguridad de los niños, niñas y 
jóvenes.

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

4 Tomado de la presentación realizada por el FOPAE en el conversatorio de docentes del Distrito Capital organizado por 
la SED, 2013.
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De dónde vienen el agua y 
la luz. Se propone, el día 8 de 
cada mes, generar una reflexión 
con los y las estudiantes en cada 
uno de los salones, durante los 15 
primeros minutos, sobre cómo se 
crea la energía eléctrica y de dón-
de proviene el agua de Bogotá, 
cuestionándonos de qué manera 
su generación afecta el ambiente, 
y promover una discusión acerca 
del tema; para ello se requiere, 
durante los días anteriores, infor-
mar y promover la actividad a tra-
vés de comunicados y carteleras, 
entre otros.  

Conociendo tu factura. Esta 
actividad consiste en invitar a las 
niñas, niños y jóvenes a consultar 
de manera periódica las facturas 
de la energía eléctrica (kilovatios 
- luz) y del agua (m3). El propósito 
es que los estudiantes partan del 
conocimiento de la información 
que pueden encontrar en sus fac-
turas, incluyendo la terminología, 
conceptos y unidades utilizadas, 
para: (1) hacerse conscientes del 
consumo real de estos recursos, 
y (2) comprometerse firmando un 
acuerdo simbólico para reducir el 
gasto en sus hogares, a través de 
estrategias de ahorro que serán 
propuestas por ellos.

Cómo se produce la energía 
eléctrica para Bogotá. El obje-
tivo es conocer de qué manera se 
puede generar energía eléctrica, 
poniendo especial énfasis en la 
industria hidroeléctrica y termoe-
léctrica, y los impactos ambienta-
les que tiene esta actividad. Para 
tal fin, se llevará a cabo una corta 
reflexión por parte de algunos de 
los estudiantes, quienes deberán 
socializar todos los aspectos rela-
cionados con este tema.

Lluvia de eco-ideas. En esta 
actividad se pretende que cada 
uno de los estudiantes, de ma-
nera voluntaria, participe propo-
niendo una acción para reducir el 
consumo de energía eléctrica y 
agua en su hogar. Las acciones 
deberán ser socializadas en el 
grupo, y posteriormente en los 
hogares.

Divulgación en casa. Tenien-
do en cuenta la actividad deno-
minada “conociendo tu factura”, 
los y las estudiantes podrán so-
cializar e implementar periódica-
mente alternativas para el buen 
uso de la energía y el agua en 
sus hogares. 

Reflexiones ambientales en 
las aulas. Para los estudiantes 
de básica primaria se sugiere lle-
var a cabo discusiones de reflexión 
frente a las siguientes preguntas: 

Para finalizar, es importante recor-
dar que el PRAE es una herramienta 
que permite articular los aprendiza-
jes adquiridos con las capacidades 
ciudadanas para que los niños, niñas, 
jóvenes, docentes y demás inte-
grantes de la comunidad educativa 
conozcan, comprendan, conserven 
e intervengan su  territorio, a su vez 

Tabla 12. Algunas propuestas para abordar desde la 
escuela el cambio climático y la gestión de riesgos

¿De dónde viene el agua que 
bebemos? ¿Cómo crees que lle-
ga la energía eléctrica a nuestras 
casas? ¿Cuáles crees que son los 
aparatos eléctricos de la casa 
que consumen mayor cantidad 
de energía eléctrica? ¿La energía 
eléctrica y el agua son servicios 
gratuitos? ¿La reducción del con-
sumo de energía eléctrica y/o 
agua representa un ahorro en el 
pago que se efectúa por estos 
servicios? ¿Cómo podemos ha-
bituarnos a apagar las luces que 
no usamos en casa? ¿De qué ma-
nera podemos aprender a asumir 
nuestra responsabilidad en el 
desconectar los aparatos eléctri-
cos que no estamos utilizando? 
¿De qué modo podemos acos-
tumbrarnos a reducir el agua que 
usamos al bañarnos o al cepillar-
nos los dientes? ¿Cómo pode-
mos reducir la cantidad de agua 
que usamos al lavar los platos y 
prendas de vestir?

Cartelera de consumo. Con la 
información obtenida periódica-
mente, en cuanto al uso en los 
hogares de energía eléctrica y 
agua, se realizará una cartelera, 
con una gráfica que permita ana-
lizar el consumo en los hogares 
(no es necesario citar nombres 
propios) y tener un promedio de 
este por curso.

emprendan de manera comprometida y 
colaborativa gestiones transformadoras 
de aquellas realidades que los afectan. 
En este sentido, es primordial el accio-
nar responsable a partir de la reflexión 
individual y colectiva, que permita avan-
zar en una ética ambiental que se verá 
reflejada en una ciudad más armónica y 
amigable con el ambiente.

Reconocimiento a los héroes 
ambientales. Se propone un re-
conocimiento público a los estu-
diantes que presenten evidencias 
en la reducción del consumo de 
energía y agua en sus hogares.

Alternativas para el buen uso 
de la energía eléctrica. Apro-
veche al máximo la luz natural y 
realice una buena limpieza en las 
lámparas que se encuentren su-
cias, lo cual mejorará el nivel de 
iluminación; aproveche la luz del 
día para realizar sus actividades 
y apague los aparatos que pro-
ducen calor antes de terminar de 
usarlos: –plancha, tubos o pinzas 
para el cabello, parrillas, ollas 
eléctricas–. Para usar el calor acu-
mulado, verifique que la puerta 
del refrigerador esté bien ce-
rrada, y no la deje entreabierta, 
pues un refrigerador trabaja con 
mayor eficiencia cuando se abre 
lo menos posible.

Alternativas para el buen uso 
del agua. Arregle con urgencia 
las averías de grifos y cañerías, 
pues un grifo que gotea pierde 
30 litros diarios. Riegue las plan-
tas al anochecer, para evitar pér-
didas por evaporación durante el 
día. Llene la lavadora y el lava-
vajillas, que es donde más agua 
se gasta. El agua del segundo 
aclarado puede emplearse para 
regar las plantas.
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Capítulo 4
“"El que sirve sin amor, aunque 
lo haga todo el día es un 
desocupado"”.

Facundo Cabral 

Documento consolidado por el equipo pedagógico de la UPN 
y profesionales asesores de la SED, construido a partir de insu-
mos obtenidos del equipo de asesores pedagógicos e informa-
ción directa del archivo de la Dirección de Educación Preescolar 
y Básica, del equipo de Gestión de Conocimiento y de Educación 
Ambiental del PECC (Proyecto Educativo para la Ciudadania y la 
Convivencia) de la SED.

4.	 CIUDADANOS Y CIUDADANAS: 
     GUARDIANES DEL TERRITORIO. 
     Una experiencia de Servicio 
     Social Ambiental (SSA)

Ciudadanos y ciudadanas: guardianes 
del territorio es una apuesta pedagógica 
de los actores ambientales de los cole-
gios participantes en este pilotaje, para 
defender y proteger el territorio desde 
la construcción de propuestas concre-
tas, en armonía con su contexto local e 
institucional.

A través de ella se busca potenciar el 
Servicio Social Ambiental, como "una ac-
tividad eminentemente educativa, forma-
tiva, humana, afectiva, con carácter social, 
que por un lado afirma y amplía la infor-
mación y formación del ser, y por otro 
permite fomentar en él una conciencia de 
solidaridad y fraternidad con la sociedad6.

En la elaboración de la propuesta de pi-
lotaje del Servicio Social Ambiental se 
retomaron orientaciones desde los cua-
tro pilares de la Unesco (Delors, 1996), la 
inteligencia emocional, planteada por Da-
niel Goleman, y la pedagogía del amor 
y la alteridad, de Humberto Maturana, 
complementadas desde la pedagogía de 
la esperanza, de Paulo Freire 7.

Para la implementación y desarrollo del 
programa se planteó un espacio de for-
mación y otro de acción práctica, desde 
las iniciativas propuestas por los jóvenes; 
todo este proceso soportado en la Re-
flexión-Acción-Participación (RAP), como 
método que promueve el fortalecimiento 
académico y una educación para la ciu-
dadanía y la convivencia, y en la que las 
expresiones artística, pintura, canto, teatro, 
música, mimos, construcción de títeres, 
grafitis, elaboración de piezas comunicati-
vas (plegables, volantes, emisoras, entre 
otros), dinamizaron constantemente la 
propuesta.

Es así como en el marco del Convenio 3214 
del 2012, celebrado entre la SED y el Cen-
tro de Investigaciones de la Universidad Pe-
dagógica Nacional (CIUP), se adelantó un 
pilotaje del Servicio Social con énfasis am-
biental, con la participación de 440 estu-
diantes de educación media, de 22 colegios 
oficiales del Distrito Capital, pertenecien-
tes a los Comités Ambientales Escolares 
(CAE) y/o a diferentes grupos ecológicos8.

6  2005. "¿Qué es el servicio social?" Universidad Autónoma de Sinaloa. Dirección General de Servicio Social.
7  Algunos de los apartes de estas tendencias y orientaciones teóricas, desde los postulados de Daniel Goleman, se 
encuentran en su libro Inteligencia emocional (2001). Así mismo, la pedagogía del amor y la alteridad, en Amor y juego. 
Fundamentos olvidados de lo humano (2012), de H. Maturana.
8  Los 22 colegios públicos del Distrito Capital, de este proceso inicial, fueron: Jorge Soto del Corral, José Félix Restrepo, 
José María Córdoba, INEM Santiago Pérez, San Bernardino, Porvenir, Marsella, Carlo Federici, Marco Tulio Fernández, Repú-
blica de Colombia, Alberto Lleras Camargo, Nueva Colombia, Gerardo Molina, Juan Francisco Berbeo, Ricaurte, Atanasio 
Girardot, Luis Vargas Tejada, José Joaquín Casas, Enrique Olaya Herrera, Marruecos y Molinos, Estrella del Sur y Rural 
Quiba Alta.
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La experiencia y el acercamiento que ha 
realizado la SED a algunos colegios evi-
denció la necesidad de replantear este 
proceso, más allá de asignar una serie de 
actividades, importantes para el plantel 
educativo, pero que en la mayoría de 
veces terminan por hacerse de forma 
operativa y aislada, sin que respondan a 
un proceso de planeación y seguimiento 
pedagógico, concertado entre los estu-
diantes y acorde con instituciones que lo 
demandan.

Como punto de partida para la imple-
mentación del pilotaje en los 22 colegios, 
se realizó la caracterización de los ante-
cedentes, utilizando como instrumento 
una encuesta general, para visibilizar el 
estado de avance del Servicio Social Am-
biental (SSA). Para ello se direccionaron 
trece preguntas, que fueron realizadas a 
los coordinadores u orientadores encar-
gados de hacer el seguimiento e imple-
mentación del SSA.

Esta etapa inicial de caracterización tuvo 
como objetivo evidenciar e identificar 
las experiencias institucionales que ya se 
vienen desarrollando en cada colegio en 
Servicio Social, y algunas, que aunque no 
están definidas propiamente como Ser-
vicio Social Ambiental, se están imple-
mentando como proyectos transversales 
al PRAE, que se enmarcan dentro del 
proceso de educación ambiental y se co-
nectan con las iniciativas de los docentes 
de ciencias.

Mediante la aplicación de la encuesta se 
indagó, entre otros aspectos, sobre los 
temas que dinamiza el SSA, las fases o 
momentos que han tenido en cuenta para 
su desarrollo (planeación de acciones, ar-
ticulación con el PEI, PRAE, otros), a través 
de los siguientes interrogantes: ¿Desde 
qué temas o acciones dinamiza el Servicio 
Social Obligatorio?, ¿Cómo inciden o im-
pactan a la comunidad las prácticas del 
SSA?, ¿Cómo se relacionan las dinámicas 
con el contexto de la institución y la loca-
lidad?, ¿Han tenido acompañamiento por 
parte de alguna entidad en el desarrollo 
del Servicio Social?

Algunos de los resultados obtenidos se 
presentan a continuación:

•¡ Tendencia del Servicio Social Obli-
gatorio en los 22 colegios participan-
tes del pilotaje en Bogotá (2012-2013). 
Según se puede observar en la gráfica 6, 
los temas más dinamizados son el apoyo 
administrativo a docentes en la realiza-
ción de diferentes actividades operativas 
o asistenciales, organización de cartele-
ras, archivos, acompañamiento a huerta 
escolar y especialmente las referidas a la 
separación de los residuos, producto de 
los refrigerios escolares; a partir de esto, 
y como respuesta a las necesidades am-
bientales en la ciudad, la mayoría de ins-
tituciones en el año (2013) tomaron como 
relevancia el manejo de residuos sólidos y 
el Programa Bogotá Basura Cero.

En la implementación del Servicio Social 
Ambiental (SSA) se evidenció que 14 de 
los 22 colegios participantes en el progra-
ma piloto han realizado actividades con 
este enfoque operativo-administrativo; 
algunos tienen en cuenta el énfasis del 
PRAE, proyectos de aula o simplemente 
las ejecutan, enmarcadas en temas am-
bientales de su interés, de acuerdo con el 
calendario ambiental, o son iniciativas de 
los maestros y maestras de ciencias. La 
mayoría implementan el SSA solo dentro 
de la institución.

Así, los docentes u orientadores del SSA 
en los colegios manifestaron que el impac-
to principal del servicio debe girar alrede-
dor de un proceso de formación y acción 

¡ Acompañamiento para el desarrollo 
del Servicio Social Ambiental por parte 
de alguna entidad: como se puede evi-
denciar en la tabla 13, un 25% de colegios 
(7 de 22) logran una articulación con otras 
entidades locales, o han realizado trabajo 
conjunto con miembros de la comunidad 
externa o próxima a la institución; la inter-
vención directa es principalmente con la 
comunidad educativa; sin embargo, mani-
fiestan la necesidad de trabajar en forma 
continua en la búsqueda de alternativas y 
estrategias para que las actividades ten-
gan un impacto de mayor sentido, tanto 
para el que realiza el servicio, como para 
quienes se sienten beneficiados.

en educación ambiental, con el objeto de 
consolidar líderes incidentes en el tema 
ambiental, que participen activamente en 
los proyectos y actividades que adelante 
la comunidad educativa.

¡ Impactos del Servicio Social Am-
biental en los 22 colegios participan-
tes en el pilotaje: de acuerdo con la 
gráfica 7, el mayor impacto de la imple-
mentación del SSA está centrado en el 
fortalecimiento de la educación ambien-
tal y la promoción del liderazgo de los 
participantes pertenecientes al Comité 
Ambiental Escolar (CAE), entendido este 
fortalecimiento como una forma de visi-
bilizar y dinamizar las acciones que con-
templa el PRAE.

¿En qué temas o desde 
qué acciones dinamiza el 
Servicio Social Obligatorio 
en su Institución?

¿Cómo incide o impacta tanto a la 
comunidad educativa, como a la 
comunidad externa, las prácticas 
que realizan desde el SSA?

Educación Ambiental apoyo a PRAE
Mediación escolar
Refuerzo escolar
Residuos sólidos y otros
Basura Cero y otros
Apoyo administrativo y a docentes

Fortalecimiento de Educación Ambiental
Liderazgo ambiental de estudiantes
Replicación de la información en todo el 
colegio
Embellecimiento del entorno
Productividad
Articulación con otros actores
Ninguna

9%
5%

5%

5%62%

14%

Gráfica 7. Impactos del SSA en los 22 colegios 
que participaron del pilotaje en Bogotá

Gráfica 6. Tendencia del Servicio Social Obligatorio en 
los 22 colegios que participaron del pilotaje en Bogotá

4%
4%

4%

23%

23%
31%

11%

¿Ha tenido acompañamiento 
para el desarrollo del SSA por 

parte de alguna institución, ONG, 
universidad, empresa u otro?
SÍ	 7
NO	 15
ENTIDADES DISTRITALES	 3
ONG	 4
 	 22

Tabla 13. Acompañamiento 
para el desarrollo del Servicio 
Social Ambiental por parte 
de alguna institución
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Teniendo como base estos resultados, y 
con el fin de darle sentido pedagógico al 
Servicio Social Ambiental, en los 22 co-
legios del pilotaje se realizaron procesos 
de formación, mediante el desarrollo de 
travesías para el reconocimiento de los 
territorios ambientales, talleres desde la 
cosmovisión muisca, conversatorios en 
temas ambientales prioritarios, asesorías 
y acompañamientos a los procesos.

De igual forma, se buscó con los maes-
tros y estudiantes la construcción de sig-
nificados y configuración de nuevos sen-
tidos, a partir de procesos formativos y 
el ejercicio de una ciudadanía, en la cual 
tengan cabida la solidaridad, la tolerancia 
(respeto a la diferencia), la búsqueda del 
consenso y la autonomía, como elemen-
tos fundamentales para la cualificación de 
las interacciones que se establecen entre 
las dinámicas naturales y socioculturales.

En total se realizaron 98 acompaña-
mientos presenciales y 186 virtuales; 44 
recorridos ambientales (travesías am-
bientales), 24 talleres desde la cosmovi-
sión muisca, 100 talleres en temas am-
bientales prioritarios, como: gobernanza 
del agua, cambio climático, basura cero, 
tenencia responsable de animales y lide-
razgo ambiental; todas estas estrategias 
aportaron a la formación de los y las 

estudiantes como agentes políticos, em-
poderados de sus realidades.

Los talleres se desarrollaron con los ni-
ños y niñas del Comité Ambiental Escolar 
(CAE), los y las jóvenes del Servicio Social 
Ambiental (SSA), los maestros y maestras 
responsables del Proyecto de Educación 
Ambiental (PRAE), e interesados y com-
prometidos con la educación ambiental 
de la institución.

Las travesías ambientales se adelantaron 
con el fin de aportar al reconocimiento y 
comprensión de las dinámicas ambientales 
que se presentan en cada localidad; para 
esto, se eligieron escenarios ambientales 
de interés para las comunidades.

En este sentido, se llevaron a cabo dife-
rentes ejercicios previos de formación y 
reconocimiento, y luego, durante los reco-
rridos, se desarrollaron guías para el reco-
nocimiento del territorio, que tomó como 
base la participación de la comunidad, a 
partir de las significaciones que los suje-
tos otorgan a su contexto, en torno a la 
reconstrucción de la memoria ambiental, 
así como las problemáticas y alternativas 
de solución en la que se circunscribe; es 
decir, se configuraron mapas parlantes del 
presente y futuro en relación con el medio 
ambiente.

Algunos de los temas abordados en las 
travesías hacen referencia a: a) Mis rela-
ciones con el territorio y la localidad: aquí 
se aplicaron preguntas que orientaron el 
desarrollo del recorrido, entre ellas: ¿Qué 
entendemos por territorio? ¿Cómo se ha 
transformado nuestro territorio? ¿Cómo 
proyectan el territorio en 20 años y cómo 
queremos que sea? ¿Cómo veo mi terri-
torio, cuáles son sus potencialidades y 
sus problemáticas? b) Reconociendo el 
territorio distrital y sus relaciones con lo 
local: las siguientes preguntas aportaron 
al análisis crítico y reflexivo: ¿Qué puedo 
hacer para preservar y mejorar el terri-
torio? ¿Cuáles son mis responsabilidades 
frente al territorio? ¿Cómo generar senti-
do de pertenencia hacia nuestro territorio 
local y distrital?

Recorrido local, Puente Aranda, y 
distrital, nacimiento del río Fucha

En total, 748 estudiantes y 44 maestros 
hicieron parte de estos procesos de for-
mación, y adelantaron travesías a alguno 
de los siguientes escenarios: quebradas 
La Vieja y Las Delicias; humedales de La 
Vaca, El Burro, Techo, Córdoba, Santa 
María del Lago, La Conejera y Tibabuyes; 
reserva natural El Delirio; nacimiento del 
río Fucha; Jardín Botánico José Celestino 
Mutis; cuenca del Salitre; espacios públi-
cos de la localidad de Puente Aranda, río 
Tunjuelito, zona rural de Pasquilla, granja 
Asogran, parque ecológico Entre Nubes y 
acueducto de la localidad de Sumapaz.

El proceso de formación aportó elemen-
tos fundamentales para el empodera-
miento de los estudiantes con su colegio 
y su localidad, quienes realizaron activi-
dades de multiplicación y sensibilización 
para el cuidado y uso responsable de los 
recursos, a través de talleres, actividades 
lúdicas y culturales, campañas de motiva-
ción, presentaciones y murales.

En el marco de las asesorías y acompa-
ñamientos con maestros, maestras, di-
namizadores del PRAE, coordinadores, 
orientadores y personas de la comunidad 
educativa interesadas en el tema am-
biental, se buscó la armonización de las 
diferentes actividades adelantadas en la 

institución en temas de educación ambien-
tal con el PRAE y el PEI.

Para lo anterior, se trabajó en el recono-
cimiento de las experiencias adelantadas 
por los actores institucionales en años 
anteriores, considerándose pertinente 
retomar los avances logrados hasta el 
momento, para construir un programa 
que además de retomar las fortalezas e 
identificar las situaciones por mejorar, pro-
moviera la cualificación del proceso de 
formación ambiental, a través de diálogos 
locales, fortalecimiento de la sistemati-
zación y procesos de sostenibilidad, des-
de un enfoque de pedagogía ambiental 
crítica.

Las asesorías promovieron la incorpora-
ción de diversos enfoques pedagógicos 
en el quehacer educativo para el desa-
rrollo del programa, reconociendo que el 
proceso tiene carácter transversal e inter-
disciplinario, orientado a la comprensión 
sistémica del ambiente y de la formación 
integral requerida para la transformación 
de realidades ambientales locales y glo-
bales, lo que posibilitó la vinculación de 
otras áreas del saber, tales como Artes, 
Humanidades y Educación Física.

En síntesis, algunas de las acciones ade-
lantadas desde el Servicio Social Ambien-
tal y en coherencia con el PRAE, se rela-
cionan en la tabla 14.
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Santa Fe

San 
Cristóbal

Tunjuelito

Tunjuelito

Jorge 
Soto del 
Corral

José 
Félix 

Restrepo

INEM 
Santiago 

Pérez

Integral 
José 
María 

Córdoba

Bosa

Fontibón

Engativá

El Porvenir

Carlo Federici

Marco 
Tulio 

Fernández

Se realizaron actividades relacio-
nadas con la promoción del cui-
dado e importancia de los cerros 
para nuestra ciudad, desde don-
de los estudiantes construyeron 
piezas comunicativas dirigidas a 
otros grupos de la comunidad 
educativa, acorde con las activi-
dades propuestas en el PRAE.

Los y las jóvenes realizaron ac-
tividades relacionadas con la 
celebración de días ambientales, 
especialmente de la Semana 
Ambiental, en junio; el Día de 
la Tierra, en abril, y el agua, en 
marzo. Estas se articulan con 
las propuestas en el plan de ac-
ción del PRAE, en lombricultura 
y compostaje, construcción de 
faroles ecológicos –con material 
reutilizable–: Sembrando la vida.

Los y las estudiantes acom-
pañaron acciones operativas y 
de comunicación relacionadas 
con la huerta escolar, la sepa-
ración de los residuos sólidos 
generados en la institución y 
la celebración de los días am-
bientales. Igualmente, colabo-
raron en el comedor escolar, 
en oficinas y coordinaciones, a 
docentes de preescolar y pri-
maria, promocionando accio-
nes del PRAE.

Las actividades propuestas por 
los jóvenes giraron especial-
mente alrededor de lo relacio-
nado con la creación de estra-
tegias de comunicación, sobre 
el manejo adecuado de los re-
siduos sólidos dentro de la ins-
titución, con otros grados, y la 
celebración de los días ambien-
tales; paralelamente, los niños y 
niñas presentaron iniciativas para 
la realización de actividades cul-
turales ambientales, desde dife-
rentes expresiones artísticas.

Con los profesores de Ciencias 
se construyeron y realizaron acti-
vidades lúdicas a través del tea-
tro y la música.

Tabla 14. Acciones realizadas desde el Servicio Social 
Ambiental de los colegios participantes, a la luz del PRAE

Localidad Colegio Nombre del  PRAE Proceso del Servicio 
Social Ambiental, 2012

Kennedy Marsella

Bosa
San 

Bernardino

Los estudiantes realizaron ac-
ciones relacionadas con el uso 
adecuado del agua, manejo de 
residuos sólidos y las buenas 
prácticas ambientales dentro de 
la institución.

Las actividades planteadas por 
los jóvenes estuvieron relaciona-
das con la construcción de estra-
tegias de comunicación escrita en 
diferentes puntos del colegio.

Las actividades ambientales 
propuestas por los estudiantes 
se centraron en hacer acompa-
ñamiento a nivel institucional, en 
la celebración de los días am-
bientales, acciones con el grupo 
hídrico, talleres de formación, 
muestras culturales de danza, 
desde el tema ambiental.

Los estudiantes realizaron, entre 
otras acciones, apoyo a docen-
tes de preescolar y primaria, en 
diferentes temáticas, especial-
mente las relacionadas con la 
adaptación de los puntos ecoló-
gicos, para el manejo adecuado 
de residuos sólidos y entrega 
de refrigerios.

Nuestros cerros 
orientales: 
aula viva para 
fomentar la 
investigación

Propuesta curricu-
lar transversal para 
educación ambien-
tal en el Colegio 
El Porvenir, de la 
localidad de Bosa: 
una opción para dar 
respuesta a algu-
nas problemáticas 
ambientales loca-
les e institucionales 
desde las aulas de 
clase.
Énfasis: residuos 
sólidos, huerta, con-
ciencia ambiental

Énfasis: cultura am-
biental, cultivo 
hidropónico, 
bioculturalidad

Generación de con-
ductas ambientales 
positivas en la comu-
nidad educativa del 
Colegio Carlo Fede-
rici. Énfasis: residuos 
sólidos, comunicación 
y biodiversidad

Desarrollo de acti-
tudes ambientales 
encaminadas a la 
promoción de una 
cultura ambiental, 
a partir de activida-
des lúdico-recrea-
tivas en el Colegio 
Marsella.
Énfasis: cultura 
ambiental, hídrica, 
huerta, vertebrados, 
residuos sólidos

Hacia una cultura de 
cuidado y conserva-
ción del entorno del 
Colegio Marco Tulio 
Fernández

En pro de un 
futuro más 
amigable

Conviviendo en ar-
monía y productivi-
dad con el entorno 
y la comunidad.
Énfasis: manejo de 
residuos sólidos 
y gobernanza del 
agua y huerta

Formación para 
el cuidado y la 
preservación del 
ambiente, desde 
el ámbito escolar 
del Centro Inte-
gral José María 
Córdoba.
Énfasis: manejo de 
residuos sólidos y 
agricultura urbana, 
lombricultivo
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Los Mártires Ricaurte

Barrios 
Unidos

Juan 
Francisco 
Berbeo

Barrios 
Unidos

Juan 
Francisco 
Berbeo

Puente 
Aranda

José 
Joaquín 
Casas

Antonio 
Nariño

Atanasio 
Girardot

Suba
Alberto 
Lleras 

Camargo

Engativá
República 

de 
Colombia

Se dinamizaron acciones pro-
puestas por los jóvenes, re-
lacionadas con la celebración 
de fechas ambientales, espe-
cialmente del Día de la Tierra 
y la celebración de la Semana 
Ambiental; apoyo a grupos de 
primaria, mediante actividades 
relacionadas con el manejo 
adecuado de residuos sólidos, 
la huerta y agricultura urbana.

Los y las jóvenes del SSA rea-
lizaron actividades de sensibi-
lización para los estudiantes 
de los grados 6º, 7º y 8º, re-
lacionadas con el manejo ade-
cuado de los recursos hídricos 
y los residuos originados en el 
colegio.

Suba
Nueva 

Colombia

Suba
Gerardo 
Molina

Las actividades estuvieron 
direccionadas al acompaña-
miento a la huerta escolar, la 
creación de guías turísticas 
para ser implementadas en 
varios grados, con énfasis en 
el reconocimiento y la apro-
piación de los humedales de 
la localidad.

Las actividades estuvieron en-
caminadas al acompañamiento 
del PRAE, especialmente en lo 
relacionado con estrategias de 
comunicación, para visibilizar el 
uso adecuado de los recursos 
naturales y residuos sólidos, la 
huerta y recursos hídricos.

Los estudiantes plantearon ac-
ciones relacionadas con la crea-
ción de obras artísticas, a partir 

de la reutilización de material 
producido en el colegio, donde 
lo relacionaron con el tema de 
agua, vinculando directamente 
a estudiantes en condición de 
discapacidad.

Los estudiantes realizaron ac-
tividades ambientales relacio-
nadas con el manejo adecuado 
de los residuos sólidos dentro 
de la institución y en la comuni-
dad aledaña.

Apoyo a estudiantes de prees-
colar y primaria, en la construc-
ción y adaptación de puntos 
ecológicos, haciendo segui-
miento a la recolección ade-
cuada de las bolsas producidas 
del refrigerio.

Los estudiantes plantearon ac-
ciones colectivas para la cele-
bración del Día de la Biodiversi-
dad y con el manejo de residuos 
sólidos (Basura Cero).

Se desarrollaron actividades 
ambientales a nivel institucio-
nal, dirigidas a grados de los 
ciclo II y II I . Se realizó la celebra-
ción de los días ambientales, 
embellecimiento de las zonas 
verdes, con jornadas de siem-
bra, ecomuros y reutilización 
de los residuos sólidos.

Puente 
Aranda

Luis Vargas 
Tejada

Con la participación de los es-
tudiantes se realizó la celebra-
ción de los días ambientales, el 
embellecimiento de las zonas 
verdes, la reutilización de los 
residuos sólidos, la huerta esco-
lar, el desarrollo de actividades 
ambientales a nivel local, con 
las Juntas de Acción Comunal, 
y ejecución de una obra de tea-
tro ambiental.

Rafael Uribe
Uribe

Marruecos y 
Molinos

Los estudiantes adelantaron 
talleres y promovieron temas 
de interés para la ciudad. 

Del buen manejo 
de los residuos só-
lidos hacia un mun-
do verde, diverso 
y productivo en el 
Colegio República 
de Colombia, a tra-
vés del desarrollo 
del pensamiento 
científico-tecnoló-
gico y conciencia 
ambiental

Diseño de una es-
trategia pedagó-
gica a partir de la 
identificación de la 
relación comuni-
dad-entorno en el 
Colegio Alberto 
Lleras Camargo, 
para dar un manejo 
adecuado a los re-
cursos: un compro-
miso de todos

Nuestro colegio, un 
medio de transfor-
mación y cambio en 
las actitudes am-
bientales, sembran-
do en el corazón de 
los niños semillas 
de esperanza por 
un planeta mejor.
Énfasis: sentido de 
apropiación y perte-
nencia con el territorio

La visión juvenil ge-
rardista de la inves-
tigación, educación 
y gestión ambien-
tal: generando ac-
titudes ambientales 
positivas hacia el 
uso adecuado de 
los recursos na-
turales y residuos 
sólidos

Construimos un am-
biente seguro para 
mejorar la calidad de 
vida de los miembros 

de la comunidad del 
Colegio Juan Fran-
cisco Berbeo

El reciclaje: un esti-
lo de vida sosteni-
ble para la comu-
nidad del Colegio 
Ricaurte.

Énfasis: manejo de 
residuos sólidos

Ecoplaneta 
atanasista.
Énfasis: residuos 
sólidos

Sembrando buenos 
hábitos cosecha-
mos conciencia am-
biental en la comu-
nidad joaquinista.
Énfasis: residuos 
sólidos

Limpia, juega y 
gana: una propues-
ta de vida para la 
vida

Un lugar para el 
desarrollo de una 
cultura ambiental 
autosostenible
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En la tabla 14 se evidencia que todos 
los colegios participantes incluyen activi-
dades que se desarrollan desde el SSA, 
en coherencia con la implementación del 
Plan de Acción PRAE de las instituciones. 
Aunque aún persisten acciones adminis-
trativas, éstas pueden ser reorientadas al 
desarrollo de procesos pedagógicos que 
promuevan el reconocimiento, cuidado y 

saber-hacer crítico; es decir, que estable-
ce los límites de las cosas y plantea sali-
das creativas, que buscan la incidencia en 
asuntos públicos.

¡ El SSA también implica un ejercicio de 
interlocución que lleva consigo un desa-
rrollo de habilidades comunicativas, en el 
marco de capacidades ciudadanas en el 
ámbito escolar.

¡ Fortalece en la comunidad educativa 
posturas éticas críticas y disposiciones ha-
cia los temas ambientales, tendientes al 
mejoramiento de las condiciones del en-
torno, de la comunidad y de los individuos.

¡ Propicia la transformación del contex-
to a través de la comprensión del cuerpo 
como parte del territorio, y el compromi-
so que incentiva hacia el mejoramiento de 
las condiciones ambientales, de conviven-
cia, ciudadanía y aprendizaje significativo

¡ Contribuye a la protección, defensa y 
cuidado de los ecosistemas estratégicos 
del Distrito Capital, acorde y en conse-
cuencia con la protección social y la ga-
rantía de los derechos constitucionales.

Algunas recomendaciones a partir de 
la experiencia realizada

¡ La implementación del Servicio Social 
Ambiental es un camino que comprome-
te a varios actores, tanto de la comunidad 
educativa como de las instituciones distri-
tales y locales, que le apuestan continua-
mente al proceso, apoyándolo a través 
de seguimiento, formación y evaluación. 
Para que los maestros, maestras y estu-
diantes puedan adelantar las actividades 
previstas con mayor manejo de los temas, 
con menor dificultad frente a los tiempos 
y dinámicas establecidas por la institución.

¡ En el Servicio Social Ambiental se ha-
cen indispensables procesos de articula-
ción armónicos entre las instituciones que 
trabajan el tema educativo y ambiental 

Agentes de cambio 
frente al manejo 
adecuado de los re-
siduos sólidos en la 
comunidad educati-
va del Colegio Rural 
Quiba Alta

Los estudiantes dinamizaron 
actividades relacionadas con el 
aprovechamiento de los resi-
duos sólidos y la celebración de 
los días ambientales; los niños y 
niñas presentaron iniciativas de 
investigación, para la realización 
de muestras culturales ambien-
tales paralelas, con la comuni-
dad aledaña, a través de la cons-
trucción de piezas comunicativas 
(huerta escolar-compostaje. Uso 
racional del agua, residuos sóli-
dos, comedores).

Las actividades propuestas y 
desarrolladas por los estu-
diantes se relacionaron con el 
manejo de los residuos sólidos, 
el agua, buenas prácticas y la 
celebración de los días ambien-
tales; los niños y niñas presenta-
ron iniciativas diversas, escritas y 
artísticas, para la realización de 
acciones culturales ambientales 
en izadas de bandera y eventos 
culturales de la institución.

Ciudad 
Bolívar

Estrella 
del Sur

Enrique 
Olaya 

Herrera

Ciudad 
Bolívar

Quiba Alta

Olayistas conocien-
do, apropiándose 
y disfrutando el 
ambiente.
Aplicación de so-
luciones tecnoló-
gicas a problemas 
medioambientales

Formación de cultu-
ra ambiental CODE-
SISTA, a partir de la 
investigación y apro-
piación del zanjón 
de La Estrella, en la 
Localidad 19 de Ciu-
dad Bolívar

protección del ambiente institucional, local 
y territorial.

Aportes de la propuesta de Servicio 
Social Ambiental adelantada en los 
22 colegios del Distrito Capital

¡ El proceso de Servicio Social Am-
biental partió de la identificación y 

concertación de acciones a partir de las 
capacidades ciudadanas, los talentos y 
habilidades juveniles de los 440 estudian-
tes participantes, tales como: expresiones 
artísticas, pintura, canto, teatro, música, 
mimos, construcción de títeres, grafitis, 
construcción de piezas comunicativas (ple-
gables, volantes, emisoras, entre otros), 
dirigidos a la comunidad educativa y/o a 
la comunidad aledaña.

¡ Promovió espacios permanentes para 
la discusión, socialización, implementación 
y retroalimentación de propuestas en tor-
no a los temas ambientales, que incidieran 
en el fortalecimiento de los procesos de 
educación ambiental, particularmente en 
el PRAE.

¡ Generó aprendizajes y conocimientos 
contextuales, a partir de la ampliación de 
la visión ambiental en el Distrito Capital, 
con los temas de ciudad priorizados en el 
Plan de Desarrollo Distrital de Bogotá Hu-
mana y el reconocimiento de los ecosiste-
mas estratégicos de la ciudad.

¡ El empoderamiento, agenciamiento y 
liderazgo social juvenil, a partir del pro-
ceso de formación práctico en la gestión 
y educación ambiental, posibilitó a la vez 
la ocupación de tiempo libre de forma 
proactiva.

¡ También se posibilitó la construcción 
de propuestas y/o iniciativas juveniles, 
sociales, culturales y académicas, acordes 
con las necesidades y/o potencialidades 
de las situaciones o conflictos ambienta-
les, de la mano con algunas comunidades 
aledañas, con miras a transformar realida-
des de forma proactiva.

¡ El Servicio Social Ambiental (SSA) 
estimula a los estudiantes a la participa-
ción social, en la medida que se generan 
procesos a partir de temas de interés para 
ellos y la comunidad en general, de 
modo que se propicia la movilización y 
construcción de sujetos sociales que se 
posicionan políticamente mediante un 

Los estudiantes, conjunta-
mente con los profesores del 
PRAE, planearon y realizaron 
actividades ambientales que 
hicieron parte del progra-
ma; estas se relacionaron con 
acompañamiento de activida-
des prácticas en la huerta, la 
separación en la fuente de los 
residuos sólidos, y construcción 
de artesanías a partir de estos. 
Actividades tendientes a dina-
mizar las acciones propuestas 
en el PRAE.

Rafael Uribe
Uribe
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Acuerdo 55 de 2002. “"Por el cual se re-
glamenta la prestación del servicio 
social estudiantil obligatorio en el 
Distrito Capital".

Acuerdo 166 de 2005. “"Por medio del 
cual se crea el comité ambiental es-
colar en los colegios públicos y pri-
vados de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones".

Alcaldía Mayor (2013). “"Orientaciones 
generales para la celebración de la 
Semana Distrital Ambiental, 2013. 
Consuma responsabilidad: un com-
promiso por la ciudadanía, la convi-
vencia y el ambiente".

Ángel, F. (2006). “"Currículum del am-
bientalismo Humanista". Ponencia 
presentada en el V Congreso Ibe-
roamericano de Educación Ambiental 
celebrado en Joinville, Brasil.

Adger, W. N. (2000). "Social and ecological 
resilience: are they related?". Progress 
in Human Geography, 24 (3): 347-364.

Bybee, R. (1991). "Planet Earth in crisis: how 
should science educators respond?". 
The American Biology Teacher, 53 (3): 
146-153.

Bonil, J., Sanmartí, N., Tomas, C. & Pujols, 
R. M. (2004). "Un nuevo marco para 

orientar respuestas a las dinámicas 
sociales: el paradigma de la comple-
jidad". Investigación en la Escuela, 53: 
5-19. Sevilla: Díada.

Decreto 1743 de 1994, artículo 7. "Por el 
cual se instituye el Proyecto de Edu-
cación Ambiental para todos los ni-
veles de educación formal, se fijan 
criterios para la promoción de la edu-
cación ambiental no formal e infor-
mal y se establecen los mecanismos 
de coordinación entre el Ministerio de 
Educación Nacional y el Ministerio del 
Medio Ambiente"”.

Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, ar-
tículo 39. "Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 115 de 1994, en 
los aspectos pedagógicos y organi-
zativos generales".

Decreto 675 del 2011. "Por el cual se for-
mula la Política Pública Distrital de 
Educación Ambiental"”.

Delors, J. (1996). "Los cuatro pilares de la 
educación". En La educación encierra 
un tesoro (pp. 91-103). Informe a la 
Unesco de la Comisión internacional 
sobre la educación para el siglo XXI. 
Madrid, España: Santillana/UNESCO.

Freire, P. (1990). "“La naturaleza política de 
la educación. Cultura, poder y libera-
ción".Barcelona: Paidós-MEC.

Freire, P. (1993). “"Pedagogía de la esperan-
za, un reencuentro con la pedagogía 
del oprimido". México, Siglo XXI.

García, C. N. (1995). "Consumidores y ciu-
dadanos. Conflictos multiculturales 
de la globalización". México: Grijalbo.

de manera transversal, dentro de su que-
hacer misional, ya que en las interrelacio-
nes resultantes convergerían esfuerzos y 
se compartirían ideas hacia la agencia a 
favor de los estudiantes que prestan este 
servicio al colegio y, por supuesto, a la so-
ciedad misma.

¡ En este proceso, el ejercicio de re-
troalimentación con los docentes líderes 
aportó elementos fundamentales que se 
materializaron en propuestas y acciones 
concretas en lo institucional y lo local, las 
cuales se manifestaron en los 22 cuader-
nillos virtuales que hacen parte de esta 
experiencia.

¡ Se propone una articulación más con-
creta, definiendo roles y alcances con otras 
instituciones, como ONG, administraciones 
de humedales, aulas del Distrito Capital, 
desde la Comisión Ambiental Local del 
Distrito, que puedan apoyar en la forma-
ción y en donde los y las estudiantes pue-
dan realizar sus prácticas de Servicio So-
cial Ambiental Ciudadano; esta propuesta 
se está dinamizando en el marco de la 
construcción de orientaciones de esta es-
trategia desde la Comisión Intersectorial 
de Educación Ambiental (CIDEA), con las 
entidades participantes y otros actores in-
teresados en esta estrategia.
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